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INTRODUCCION 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta. la Ley del Impuesto -

al Valor Agregado y la Ley del Impuesto Sobre Adquisici6n de -

Iruauebles. su importancia es conocida no s610 como fuente de -

recaudaci6n tributaria, sino como instrwaento promotor de la -

eficiencia econl>laica y de la equidad. Por esta razón. y por -

la infinidad de operaciones de enajenación de bienes inmuebles 

realizadas por sociedades mercantiles y personas físicas. es -

conveniente que p:r lo .-nos • tenga idea acerca del procediaie!l 

to para calcular los impuestos que puede causar dicha enajena

ci6n. 

El.objetivo de esta Tesis, es el de analizar los iapues--. 
tos federales a cargo de las sociedades mercantiles y personas 

flsicas, originado con aotivo de la enajenación de bienes in-

auebles. Y es precisa.ente ésto, lo que ae motivó a escribir 

sobre este te11a, para lo cual .. propuse lo siguiente: 

A) Proporcionar al lector un anllisis de lo que e1 una -

enajenaci6n, de acuerdo a los ordenamientos legales -

que la regulan. 

B) Facilitar la interpretaci6n de los artículos relacio

nados con la enaJenaci6n de bienes inmuebles, para e!l 

causar al lector hacia un entendiaiento adecuado del 

origen de las disposiciones legales que los regulan. 

C) For11ul.ar casos prácticos para facilitar al lector una 

aejor orientaci6n del articulado que lo reglamenta, -
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ya que, en algunas ocasiones le resulta un tanto dif! 

' cil a la mayoría de las personas comprenderlos, por--

que no están acostumbrados a este tipo de operaciones. 

D) Se enumeran además, los conceptos que deben entender

se como ingresos por enejenaci6n de bienes, seftalados 

en cada una de las leyes respectivas. 

E) Se det~rmina el ajuste comprobado de adquisici6n y el 

importe de las inversiones deducibles tratándose de -

bienes.inauebles. 

~) Se hace referencia acerca de los pagos provisionales 

de iapuesto, que loa Fedatarios Públicos ~ienen que -

. : retener y enterar. Asi•iUK>, se plantean fC?l'llUlarios 

'.·.·para so~icitar la no gravaci6n del iapuesto o reduc-

ci6n del aisao, según se trate del bien a vender • 

. o)i: .,lg~~lliente se desarrollan los procediaiento• para de-
:,.:· 71;·.· :< .: : :·:· ,•. . . 
· ·: · .· .. ~erat.nar l.• ganancia o plrdida resultante con 110tivo 

·-.·· - ·." ·, :, . . 
t •• ' • r' .' ~' 

·:. ' :d•)ta> enaJenáci6n de i111tuebles. asl COllO el ·cAlculo -

:4.ii~pµ~sto correspondiente a cargo de la SOciedad..; 
¡••:' .;.', ·' . . ' ' 

Mercantil o Persona P'iaica que venda dicho bien: o en 

· iu ·defecto, la no causaci6n del iapuesto por haber ob 

.. ·. tenidC>· p6rdida• 

Espero que la presente Tesis pueda servir de consulta a -

todas aquellas personas que enajenan inauebles,para que logren 

·e'1causar y planear. 'en foma adecuada sus obligaciones fiscales. 
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CAPITULO I 

G E N E R A L I D A D E S 

1, CONCEPTO DE ENAJENACION 

En esta, como en otras materias jurídicas, hay siempre 

una tesis u opinión que se considera o designa clásica, sin em 

bargo, hay autores que dan un concepto más modernista de lo 

que se entiende por propiedad, como el que define el Lic. Er-

nesto Gutiérrez y Gonzáles en su libro "El Patrimonio": Pro-

piedad es el derecho real más amplio para usar, gozar y dispo

ner de las cosas, dentro del sistema jurídico positivo de lim_! 

taciones y modalidades impuestas por el Legislador de cada éP.2 

ca. Es conveniente considerar que a partir de estos ordena--

mientos legales, la enajenación se puede entender: "Como toda 

transmisión de propiedad de bienes que haga su titular en fa-

vor de un tercero". 

a) A Titulo Universal. Se tranfiere el patrimonio como 

universalidad jurídica. (Herencia). 

b) A Título Particular. Se transmiten bienes determina

dos. (Contratos, Legados). 
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c) Por Formas Primitivas u Originarias. La cosa no ha -

estado en el patrimonio de determinada persona. No -

ha tenido duefto. (Ocupación, Accesión). 

d) Por Formas Derivadas. La transmisión del dominio su

pone una transmisión de un patrimonio a otro. (Con-

trato, Herencia, Prescripción, Adjudicación). 

e) A Título Oneroso. El adquirente paga un cierto valor 

en dinero, bienes o servicios, a cambio del bien que 

recibe. (Contratos, Onerosos). 

f) A Título Gratuito. El adquirente recibe un bien sin· 

tener que cubrir una contra-prestación. (Donación, -

Herencia, Legados). 

g) Por Acto Entre Vivos. Se verifica por medio de cual

quier contrato traslativo de dominio: Compra-Venta, -

Permuta, Donación, Mutuo. 

h) Por causa de Muerte. Tiene lugar esta forma de adqui 

rir la propiedad, a través de un juicio sucesorio, ya 

sea Testamentario o Intestamentario. (Legítima). 

En la actualidad existen gran variedad de contratos (pú-

blicos y privados) para acreditar la propiedad de los bienes, 

concretándome a describir en fol'lla enunciativa, más no limitati 

va, les más comunes. 

a) Contrato de Compra-Venta. "Habrá compra-venta cuando 

uno de los contratantes se obliga a transferir la pr2 

piedad de una cosa o de un derecho, y el otro a su --
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vez se obliga a pagar por ellos un precio cierto y en 

dinero". (Art. 2248 c. c.). 

Venta con re 
serva de oo= 
minio. 

Compra-Venta 
de esperanza 
o de cosa fu 
tura. -

MODALIDADES DE LA COMPRA-VENTA 

Venta en 
Abonos. 

Compra-
Venta a 
plazos. 

Venta con Pac
to de Preteren 
cia. 

Compra-Venta -
sobre muestras 

Venta con Pac 
to de no ven:: 
der a determi 
nada persona";" 

Venta con --
acervo o a la 
vista. 

b) Permuta. "La permuta es un contrato por el cual cada 

uno de los contratantes ·se obliga a dar una cosa por 

otra". Se observará en su caso lo dispuesto en el Ar

tículo 2250 e.e. que establece: "Si el precio de la -

cosa vendida se ha de pagar, parte en dinero y parte 

con el valor de la otra cosa. el contrato será de ven 

ta cuando la parte en numerario sea igual o mayor que 

la que se pague con el valor de otra cosa. Si la Pª! 

te en numerario fuere inferior. el contrato será de -

permuta". 

e) Donación. "Donación es un contrato por el que una 

persona transfiere a otra gratuitamente. una parte de 

la totalidad de sus bienes presentes". (Art. 2332 c. 
c.). 

d) Mutuo. ..El mutuo es un contrato por el cual el mu

tuante se obliga a transferir la propiedad de una swaa 

de dinero o de otras cosas fungibles al mutuario. --~ 
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quién se obliga a devolver otro tanto de la misma es-

pecie y calidad". CArt. 2384 e.e.). 

2. CONCEPTO DE BIENES INMUEBLES 

Los Bienes Iru11uebles, son los que tienen una situaci6n fi 

ja, es decir, los que no pueden trasladarse de un lugar a otro. 

En realidad, ese criterio de fijeza, actualmente se consi 

dera que no es exacto. El criterio es muy flexible y admite -

muchas excepciones. {Léase Art. 750 Fra. XIII). En el Dere-

cho Moderno, los Bienes Inauebles lo son no s6lo por su natur! 

leza, sino también por su destino o por el objeto al cual se -

aplican y por disposici6n de la Ley. 

En el Art~ 750 e.e., se establecen los inmuebles por su -

naturaleza en las Frs. I y II. Por su destino en las Frs. III, 

IV, V, VII y X; en la Fr. VI, se reconoce el destino indus---

trial, y en la Fr. VIII los •uebles que se destinan al servi-

cio del inaueble. 

Inmuebles por su objeto o por el objeto al cual se apli-

can. Se refiere a los derechos reales que recaen sobre bienes 

inmuebles. Fr. XII. Inmuebles por disposici6n de la Ley: Art. 

759 e.e. Frs. XI, XIII. 

El mismo Art. 750 del e.e., define a los Bienes Inmuebles 

como: 

"El suelo y las construcciones adheridas a él, asi como -

todo lo que esté unido a un inmueble de Manera fija, de modo -
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que no pueda separarse sin deterioro del mismo inmueble o del 

objeto a él adherido". 

3. BIENES QUE SE CONSIDERAN INMUEBLES 

El Art. 750 del e.e., enumera los siguientes: 

a) El suelo y las construcciones adheridas a él; 

b) Las plantas y árboles mientras estuvieren unidos a la 

tierra, y los frutos pendientes de los •ismos árboles 

y plantas mientras no sean separados de ellos por co

sechas o cortes regulares; 

c) Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera f! 
ja, de •odo que no pueda separarse sin deterioro de~ 

mismo inmueble o del objeto a él adherido¡ 

d) Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de -

ornamentaci6n, colocados en edificios o heredadas por 

el duefto del in11ueble, en tal fon1a que revele el p~ 

pósito de unirlos de un •odo permanente al fondo; 

e) Los palomares, colmenas, estanques de peces 6 criade

ros análogos, cuando el propietario los conserve con 

el propósito de mantenerlos unidos a la finca y for-

mando parte de ella de un modo permanente; 

f) Las máquinas, vasos, instrumentos 6 utensilios desti

nados por el propietario de la finca, directa o exclu 

sivamente, a la industria o explotación de la misma; 

g) Los abonos destinados al cultivo de una heredada, que 
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estén en las tierras donde hayan de utilizarse, y las 

semillas necesarias para el cultivo de la finca; 

h) Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al sue 

lo o a los edificios por el duefto de éstos, salvo con 

venio en contrato; 

i) Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de -

agua, así como los acueductos y las cafterias de cual

quier especie que sirvan para conducir los líquidos o 

gases a una finca, o para extraerlos de ella; 

j) Los animales que formen el pie de cria en los predios 
' -

rústicos destinados total o parcialaente al ruo de 

ganaderla, así c0110 las bestias de trabajo indispens! 

bles para el cultivo de la finca, mientras estin des

tinadas a ese objeto¡ 

k) Los diques y construcciones que, aun cuando sean flo

tantes, est6n destinados por su objeto y condiciones, 

a permanecer en un punto fijo de un rio, lago o costa; 

l) Los derechos reales sobre inauebles; 

m) El material rodante de los ferrocarriles, las lineas 

telef6nicas y telegrificas, y las estaciones radio-te

legriticas fijas. 

4. LA ENAJENACION EN EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION (C.F.~) 

Se ent.iende por enajenación de bienes: 

A) Toda transmisi6n de propiedad, :aun en la que el enaj! 
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nante se reserva el dominio del bien enajenado. 

La enajenación en la que el enajenante se reserve la pro

piedad del bien enajenado, desde que se celebre el contrato, -

aun cuando la traslaci6n de la propiedad opere con posteriori

dad. Puede pactarse válidamente, que el vendedor se reserve -

la propiedad de la cosa vendida hasta que su precio haya sido 

pagado. (Art. 2312 e.e.). 

Antes de que se cumpla la condici6n, el vendedor conserva 

la propiedad, el' dominio de la cosa; no la transmite porque e! 

ta obligación del vendedor que consiste en transaitir el dOlli

nio, está subordinada a la condici6n suspensiva de que el c011-

prador pague el precio. Por tanto, aientras el ca11prador no -
•· haya ·pagado integraaente el precio, la condici6n no se cumple 

y el vendedor no transaite el dOllinio, pues 6ste queda en po-

der del Yendedor. 

1> . Las adjudicaciones, aun cuando •• realicen a favor -

·.del aqreedol'. 
' . ; . . . - ' 

Las. ,Yentas Judicial•• en al8oneda, 1uba1ta ·o reaate p6bl! 

c:o~··~·.._irln por las dispos:Í.ciones de ••t• Titulo en cuanto 

a la .• ub~tanciaclel contrato y a las oblig.cione1 y derechos -

del comprador y del vendedor, con las aodificaciones que se •! 
presan en este capitulo. · (Art. 2323 e.e.). 

Cuando se habla.de esta venta judicial se plantea el pro

blema de saber si e1taaos en presencia de un contrato. En es

te tipo de venta puedeaocurrir dos 1ituaciones: 

1a. Q~e el deaandado, el condenado por la sentencia jud! 
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' cial al otorgar la venta, se allane el cumplimiento 

de la sentencia, y otorgue la venta. 

2a. Que el condenado por la sentencia no se allana el 

cUliiplimiento, y que el juez en rebeldía otorga la es 

critura de venta. ¿Podemos hablar aquí de un verda

dero contrato?. No hay acuerdo de voluntades. 

q La aportación a una Sociedad o Asociación. 

Este tipo de ingresos se limitará a las aportaciones rea

lizadas por las personas físicas a una Sociedad o Asociación -

Civil. 

La aportación de los socios puede consistir en una canti

dad de dinero u otros bienes o en su industria. La aportación 

de bienes implica la transmisión de su dominio a la sociedad, 

salvo que expresamente se pacte otra cosa. (Art. 2689 e.e.). 

Por otra parte, el Art, II de la L.G.S.M., establece:" ••. 

salvo pacto en contrario las aportaciones de bienes se entende 

rán traslativas de dominio. El riesgo de la cosa no será a -

cargo de la sociedad, sino hasta que se le haga la entrega res 

pectiva •.• 11 • 

~ .La que se realiza mediante el arrendamiento financie-

ro. 

Arrendamiento financiero es el contrato por el cual se -

otorga el uso o goce temporal de bienes tangibles, siempre que 

se cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Que se establezca un plazo forzoso que sea igual o su 



perior al minimo, para deducir la inversión en los 

términos de las disposiciones fiscales o cuando el 

·plazo sea menor se permita a quien recibe el bien: 

que al término del plazo ejerza cualquiera de las si

guientes opciones: 

a) Transferir la propiedad del bien objeto del con-

trato, mediante el pago de una cantidad determina 

da, que deberá ser inferior al valor de mercado -

del bien, al momento de ejercer la opción. 

b) Prorrogar el contrato por un plazo cierto durante 

el cual los pagos serán por un monto inferior al 

que se fijó durante el plazo inicial del contrato. 

c) Obtener parte del precio por la enajenación a un 

tercero, del bien objeto del contrato~ 

2. Que la contraprestación sea equivalente o superior al 

valor del bien al momento de otorgar su uso o goce. 

3. Que se establezca una tasa de interés aplicable para 

determinar los pago~ y el contrato se celebre por es

crito. 

E) La que se realiza a través del fideicomiso, en los si 

guientes casos: 

a) En.el acto en el que el fideicomitante designad 

se obliga a designar fideicomisario diverso de él 

y siempre que no tenga derecho a readquirir del -

fiduciario los bienes; 

·, ., 
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b) En el acto en el que el fideicomitente pierda el 

derecho a readquirir los bienes del fiduciario, -

si se hubiera reservado tal derecho. 

F) La cesión de los derechos que tengan sobre los bienes 

afectos al fideicomiso, en cualquiera de los siguien-

tes momentos: 

1) En el acto en el que el fideicomisario designado 

' ceda sus derechos o dé instrucciones al fiducia--

ria, para que transmita la propiedad de los bie-

nes a un tercero. En estos casos considerará que 

el fideicomisario adquiere los bienes en el acto 

de su designaci6n, y que los enajena en el mamer

to de ceder sus derechos o de dar dichas instruc-

ciones. 

2) En el acto en el que el fideicomitente ceda sus -

derechos, si entre éstos se incluye el de que los 

bienes se transmitan a su favor. 

"En virtud del fideicomiso, el fideicomitante des 

tina ciertos bienes a un fin lícito determinado, 

encomendando la realizaci6n de ese fin a una ins-

tituci6n fiduciaria". (Art. 346 de la L.T.o.c.J. 

"El ·fideicomiso puede ser constituido por acto e!!_ 

tre vivos o por testamento. La constitución del 

fideicomiso deberá siempre constar por escrito y 

ajustarse a los términos de la legislaci6n común 

sobre transmisión de los derechos o la transmi---
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sión de propiedad de las cosas que se den en f i-

deicomi so". (Art. 352 de la L.T.O.C.). 

"Extinguido el fideicomiso, los bienes a él desti 

nadas que queden en poder de la ~nstitución fidu

ciaria, serán devueltos por ella al fideicomiten

te o a sus herederos. Para que esta devolución -

surta efectos tratándose de inmuebles o de dere--

chos reales impuestos sobre ellos, bastará que la 

institución fiduciaria así lo asiente en el docu-

mento constitutivo del fideicomiso, y que esta d! 

claración inscriba en el Reglstro de la Propiedad 

en que aquél hubiere sido inscrito". (Art. 358 -

de la L.T.O.C.). 

1 

El Art. 357 de la L.T.o.c. indica " El fideico 

miso se extingue: 

a) Por la realización del fin para el cual fue -

constituido; 

b) Por hacerse éste imposible; 

e) Por hacerse imposible el cumplimiento de la -

condición suspensiva de que dependa o no ha-

berse verificado dentro del término seflalado 

al constituirse el fideicomiso o, en su defe~ 

to, dentro del plazo de veinte aflos siguien~

tes a su constitución; 

d) Por haberse cumplido la condición resolutoria 
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a que haya quedado sujeto; 

e) Por convenio expreso entre el fideicomitente 

y el fideicomisario; 

f) Por revocaci6n hecha por el fideicomitente 

cuando éste se haya reservado expresamente 

ese derecho al constituirse el fideicomiso; y 

g) En el caso del párrafo final del Artículo 350. 

G) La transmisión de dominio de un bien tangible o del -

derecho para adquirirlo, que se efectué a través de -

enajenación de Títulos de crédito o de la cesión de -

derechos que los representen. Lo dispuesto en esta -

fracción no es apreciable a las acciones o partes so

ciales. 

Se entiende que se efectúan enajenaciones a plazo con pa

go diferido o en parcialidades, cuando el plazo exceda de 12 

meses y se difiera más de la mitad del precio para después del 

sexto mes. 

Tratándose de enajenaciones que se· efectúen con clientes 

que sean el público en general, bastará que se difiera más del 

35% del precio para después del sexto mes, para poderlas cons! 

derar como enajenación a plazo con pago diferido o en parcial! 

dades, siempre que el plazo exceda de 12 meses. No se conside 

rarán enajenaciones en general, cuando en la documentación com 

probatoria se traslade en forma expresa o por separado el I.m-

puesto al Valor Agregado. 
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Cuando de conformidad con este Artículo se entienda que -

hay enajenación, el adquirente se considerará propietario de -

los bienes para efectos fiscales. 

5. LA ENAJENACION EN EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.). 

5.1 Disposiciones aplicables a la enajenación de bienes 

inmuebles en Sociedades Mercantiles. 

De acuerdo con el Capítulo I del Título II de la L.I.S.R., 

deberán acumular la totalidad de los ingresos en efectivo, en 

bienes, en servicios o en crédito, que obtengan en el ejerci-

cio los organismos descentralizados que realicen preponderante

mente actividades empresariales, las sociedades nacionales de 

crédito y las sociedades mercantiles residentes en el país, -

así como las sociedades mercantiles residentes en el extranje

ro que tengan uno o varios establecimientos permanentes en te

rritorio nacional, por los ingresos que sean atribuibles a di

chos establecimientos. 

El Artículo 4o. de la L.I.S.R., relativo a los ingresos -

atribuibles a un establecimiento permanente en el país, inclu

ye a partir de Enero de 1982, con vigencia durante 1984, den-

tro de dichos ingresos, a los que provengan de enajenaciones -

de bienes inmuebles en territorio nacional, efectuadas por la 

oficina central de la sociedad, por otro establecimiento de é! 

ta o directamente por persona física residente en el extranje

ro, según sea el caso. 

El Artículo 16 de la L.r.s.R., reformado para el afio de -
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1984, establece que los contribuyentes que realicen enajenaci~ 

nes a plazo en los términos del C6digo Fiscal de la Federación, 

o que obtengan ingresos provenientes de contratos de arrenda-

miento financiero, podrán optar por acumular el total del pre

cio pactado como ingreso obtenido en el ejercicio, o bien, co~ 

siderar como ingreso acumulable el que efectivamente les hubie 

re sido pagado durante el mismo. 

5.2 Ingresos acumulables por enajenación de inmuebles en 

sociedades Mercantiles. 

A) Pago en especie. ·El pago en especie se conside

ra como ingreso acumulable para los contribuyen

tes del Título II de la L.I.S.R •• El ingreso 

acumulable, de acuerdo con la Fr. II del Art. 17 

de la misma. se det.ermina tomándose en consider! 

ción la diferencia entre el monto original de la 

inversión, disminuido por las deducciones efec-

tuadas sobre dicho monto, y el valor que confor

me el avalúo practicado por persona autorizada -

por la S.H.C.P., tenga en la fecha en que se 

transfiera la propiedad por pago en especie. 

Aun cuando esta Fr. no se refiere en forma parti

cular al pago en especie tratándose de inmuebles, 

el contribuyente al efectuar esta operación podrá 

hacer uso del ajuste al costo de la inversión en 

estos bienes, ya que independientemente de que se 

trate de un pago en especie, no deja de existir -

o constituir una enajenaci6n de un bien inmueble 
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y, en consecuencia, se podrá determinar la ganan

cia por enajenación de terrenos y construcciones 

en los términos del Art. 18 de esta misma Ley. 

B) Mejoras en construcciones en beneficio del arren

dador. El Art. 17 de la L.I.S.R., en su Fr. IV -

hace referencia al ingreso en bienes provenientes 

de construcciones, instalaciones o mejoras perma

nentes en inmuebles, que de conformidad con los -

contratos por los que se otorg6 su uso o goce, -

queden a beneficio del propietario. El ingreso -

en estos casos se entenderá ~ue lo obtienen los -

sujetos del Título II de esta Ley, al término del 

contl'ato y en el monto a que esa fecha tengan las 

inversiones en inmuebles, conforme al avalúo que 

practique la persona autorizada por la S.H.C.P., 

sin que en este caso proceda ajuste alguno, sino 

por el contrario, constituye una ad:¡uisici6n. 

C) Ganancia derivada de Activos Fijos y Terrenos, Fu 

sión, Liquidación y Reducción de Capital. 

Será ingreso acumulable (Art. 17, Fr. V de esta -

Ley), la ganancia derivada de la enajenación de -

activos fijos y terrenos, así como también la ga

nancia realizada que derive de fusión, liquida--

ción o reducción de capital de las sociedades en' 

los que el contribuyente sea socio o accionista. 

El importe de la ganancia que en su caso se deter 
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mine por la enajenaci6n de bienes (activo fijo y 

terrenos), efectuada por estos contribuyentes, se 

rá el ingreso acumulable para los contribuye~tes 

del Titulo II de la L.I.S.R. 

Al efectuarse la reducción de capital y reembol-

sándose a los accionistas su aportación en bienes 

inmuebles, habrá objeto del impuesto al efectuar

se la enajenación de los mismos, considerándose -

como ingreso acumulable, la ganancia relativa a -

la enajenación de los bienes. Lo mismo ocurrirá 

en los casos de liquidaci6n, si al pagarse la cuo 

ta correspondí-ente a los socios se efectúe por la 

entrega o enajenación de inmuebles propi~dad de -

la sociedad liquidada a favor de sus accionistas. 

Por otra parte, hacemos notar que la Fr. V del -

Art. 17 de la L.I.S.R., se refiere concretamente 

a ganancias derivadas de la enajenación de acti-

vos fijos (en el que se pueden incluir a las cons 

trucciones), las que se deducen mediante la apli

cación de los por cientos máximos autorizados por 

esta Ley, sobre el monto original de la inversión 

(Art. 41 de la L.I.S.R.), Se separará el concep

to de.terrenos en la propia disposición, en tanto 

que éstos como sabemos •. no son susceptibles de -

disminución alguna. 

D) Anticipos a cuenta del pago en el supuesto de Ena 

jenación de Lotes en Fraccionamientos. 
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Es a partir del primero de Enero de 1984, en que 

se adiciona la Fr. IX al Art. 17 de la L,I,S.R., 

para establecer que, para efectos de contribuyen

tes del Título II de esta Ley, se considerarán in 

gresos acumulables, las cantidades que perciban -

los contribuyentes que celebren contratos de obras 

(muebles o inmuebles), así como los que enejenan 

lotes en fraccionamientos por concepto de antici

pos a cuenta del pago, depósito u otras formas p~ 

ra garantizarle el cumplimiento de cualquier obli 

gación, inclusive cuando la entrega material del 

bien enajenado o la prestación del servicio de -

que se trate, se realice con posterioridad a la -

fecha en que se perciban las cantidades a que se 

refiere esta fracción. 

Esta disposición hace suponer que en el caso con

creto de contribuyentes dedicados a la enajena--

ción de lotes (fraccionadoras), el ingreso acumu

lable estará determinado contarme a esta fracción 

y otras disposiciones que comentaré más adelante, 

y no conforme a la Fr. V del Art. 17 de la L.LS.R. 

5,3 Enajenación de bienes de Personas Morales sin fines 

lucrativos. Título III de la L.I.S.R. 

La L.r.s.R;, en su tercer párrafo del Art. 68, establece 

que tratándose de ingresos por enajenación de b.ienes, úni 

camente se incluirá en el remanente distri.buible, la parte de 

esos ingresos que es acumulable en los términos de la Fr. II -
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del Art. 96; los integrantes personas físicas quedarán obliga

das a pagar el impuesto por la parte no acumulable •.. " 

Determinarán el remanente distribuible de un año de calen 

dario correspondiente a sus integrantes: Sumando los ingre-

sos obtenidos en ese período (excepto los ingresos que no gra

van con impuesto, Art. 77 de la L.I.S.R., y de aquellos por -

los que se haya pagado impuesto definitivo), y efectuando las 

deducciones respectivas. 

5.4 Enajenación de bienes de las Personas Físicas. Títu · 

lo IV, Capítulo IV de la L.I.S.R. 

Se considerará como enajenación: 

A) La Expropiación de Bienes. La L.I.S.R. determi

na que en caso de expropiación, el ingreso será 

la indemnización (retribución). 

"Expropiación, es el acto unilateral de la Autori 

dad Administrativa, por medio del cual se priva 

a un. particular de un bien, mediante el pago de 

una retribución, para destinar dicho bien a .la -

satisfacción de una necesidad pública, y que só

lo por ese medio puede ser satisfecha". Defini

ción del Lic. Ernesto Guti6rrez y G., en su obra 

"El Patrimonio". 

B) En los casos de Permuta, se considerará que hay 

dos enajenaciones: 

a) Ingreso en Crédito. Se entenderá como ingr! 
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so, el monto de la contraprestación obtenida, 

inclusive en crédito, con motivo de la enaje

nación¡ cuando por la naturaleza de la trans

misión no haya contraprestación, se entenderá 

el valor de avalúo practicado por persona au-

torizada por la S.H.C.P. 

La Fr. I del Art. 101 de la L.I.S.R., entre -

otros menciona que"··· se podrá practicar -

avalúo por corredor público titulado o insti

tución de crédito, autorizados al efecto por 

la S.H.C.P." 

Las personas que opten por las deducciones da 

Art. 101, considerarán como ingreso la mayor 

de las siguientes: 

1) Monto de la contraprestación obtenida,in

clusive en crédito; 

2) Valor del avalúo practicado a la fecha de 

la enajenación por persona autorizada por 

la S.H.C.P. 

b) Ingreso en la Enajenación de Inmuebles. Tra

tándose de las personas que efectúen las de-

ducciones a que se refiere e1 Art. 101, cónsi 

derar&n como ingreso por la enajenación de in 

muebles, la cantidad que resulte mayor entre 

el monto de la contrapretación obtenida, in-

clusiv.e en crédito, o el valor de avalúo pras 

':' 
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ticado por la persona autorizada por la s.H.C.P. 

Por supuesto que son ingresos gravables los -

obtenidos por enajenación de bienes, sin em-

bargo, en el punto anterior sólo se grava la 

enajenación cuando se lleva a cabo en forma -

accidental, ya que cuando se realiza en forma 

habi tua1·, se gravan- en el capítulo de acti vi

dades empresariales. 

5.5 Enajenación de Bienes de Residentes en el Extranjero. 

Título V de la L.I.S.R. 

Los extranjeros pueden ser contribuyentes del I.S.R., --

cuando se coloquen en cualquiera de las siguientes situaciones: 

A) Por tener residencia en México. 

B) Por tener un establecimiento permanente en el país, -

aun cuando tengan residencia en el extranjero. 

C) Cuando obtengan ingresos provenientes de fuente de ri 

queza situada en territorio nacional. 

La Fr. I, Inciso "A" del Art. 9 del Código Fiscal de la -

Federación, establece la residencia como sigue: "··· Tratándo

se de personas físicas, cuando hayan establecido su casa habi

tación, salvo que permanezcan fuera de ella en el ano calenda

rio por más de 183 días naturales consecutivos o no. 

En el caso de mexicanos funcionarios del Estado o Trabaj~ 

dores del mismo residentes en México, aun cuando por el carác-
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ter de sus funciones permanezcan en el extranjero por un plazo 

mayor al sel'lalado en el párrafo anterior .•. " 

Entiéndase p'or establecimiento permanente, cualquier lu-

gar de negocios en el que se desarrollen parcial o totalmente, 

actividades empresariales. 

Igualmente, existe establecimiento permanente, cuando un 

residente en el extranjero actúe en el país a través de una -

persona física o moral que tenga y ejerza poderes para cele--

brar contratos a nombre del residente en el extranjero, ten--

dientes a la realización de las actividades empresariales de -

éste en el país, que no sean de las mencionadas en el Art. 3. -

de la L.I.S.R., o que tengan existencias de bienes o mercan---
. -

cías con las que efectúe entregas por cuenta del residente en 

el extranjero, se considerará que existe establecimiento perm~ 

nente en relación a todas las actividades que dicha person~ -

realice para el residente en el extranjero, aun cuando no. ten

ga un lugar de negocios en territorio nacional. 

En los contratos de asociación en participación, se consi 

derará que existe establecimiento permanente para el asociado 

residente en el extranjero cua~do el asociante sea o no resi-

dente en México, desarrolle sus actividades en lo que serí.a e_!! 

tablecimiento permanente si fuera residente en el extranjero. 

(Art. 2 de la L.I.S.R.). 

El Art. 3 de la L.I.S.R. establece: ·~···no se considera

rá que constituye establecimiento permanente: 

A) La utilización.o el mantenimiento de instalaciones --
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' con el único fin de almacenar o exhibir bienes o mer-

cancías pertenecientes al residente en el extranjero. 

B) La conservación de existencias de bienes o de mercan-

cías pertenecientes al residente en el extranjero con 

el único fin de almacenar o exhibir dichos bienes o -

mercancías, o de que sean transformadas por otra per-

sona. 

C) La utilización de un lugar de negocios, con el único 

fin de comprar bienes o mercancías, o de que sean ---

transformadas por otra persona. 

D) La utilización de un lugar de negocios, con el único 

fin de desarrollar actividades de naturaleza previa o 

auxiliar, para las actividades del residente en el ex 

tranjero, ya sean de propaganda, de suministro de in

formación, de investigación científica, de prepara--

ción para la colocaci6n de préstamos, o de otras acti 

vidades similares •.• " 

5,6 Enajenación en Régimen de Sociedad Conyugal o Copro

piedad. 

Si la actividad por enajenaci6n de inmuebles QUe nos vie

ne ocupando, se lleva a cabo conjuntamente por dos o más pers2 

nas en un mismo establecimiento, y siendo copropietarios del -

negocio, una de ellas deberá fungir como representante común, 

y será la que cumpla por cuenta de los otros contribuyentes -

con las obligaciones sefialadas en las Frs. de II a la VII del 

Art. 112 de la L. I. S. R., y además, será la que efectúe los pa-. 
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gos provisionales a que se refiere el Art. 111 de la misma Ley, 

y cumpla con las obligaciones en materia de retención de im--

puestos. Igualmente, presentará en el mes de Marzo de cada -

afto, una declaración de los ingresos que hubieran obtenido los 

contr!buycntes de referencia en el afto de calendario anterior, 

de los que harán las deducéiones autorizadas por la Ley, y di~ 

minuirá las pérdidas correspondientes, fijando de acuerdo con 

las proporciones establecidas, la parte que corresponda a cada 

contribuyente en el resultado final y en los pagos provisiona

les de impuestos efectuados, a efecto de que cada uno de los -

integrantes de la sociedad conyugal o copropietarios, esté en 

la aptitud de formular su declaración anual; 

El representante legal de la sucesión. pagará en cada aHo 

de calendario, el impuesto por cuenta de los herederos o lega

tarios, considerando el ingreso en forma conjunta, hasta que -

se haya dado por finalizada la liquidación de la sucesión. El 

pago efectuado en esta forma se considerará como definitivo, -

salvo que los herederos o legatarios opten por acumular los i~ 

gresos respectivos que les correspondan, en cuyo caso podrán -

acreditar la parte proporcional de impuesto pagado. 

5.7 Ingresos que no pagan Impuesto Sobre la Renta. 

A continuación mencionaré los ingresos por enajenación de 

bienes, que no estan gravados con Impuesto Sobre la Renta. 

A) Muebles 

''··· Fr. XVI del Art. 77 de la L:r.s.R. tos obteni-

dos con motivo de la enajenación de Títulos valor, --
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. ""~ 
cuando la operación se realice en el país a través de 

bolsa de valores autorizada, y siempre que dichos va

lores sean de los que se coloquen entre el gran públ~ 

co inversionista, conforme a las reglas generales que 

al efecLo ~xpida la S.H.C.P. ti 

11 Fr. XVII del Art. 77 de la L.I.S.R. Los prove-

nientes de la enajenación de bienes muebles, excluye~ 

do las partes sociales, los Títulos valor y las inve! 

sienes del contribuyente, cuando en un año de calenda 

rio la diferencia entre el total de la enajenación y 

el costo comprobado de las adquisiciones, no exceda -

de tres veces el Salario Mínimo General de la zona --

económica del contribuyente elevado al año. Por la -
. 

utilidad que exceda se pagará el impuesto en los tér-

minos de este Título ••• 11 

B) Inmuebles. 

11 
••• Fr. XV del Art. 77 de la L. I. S.R. Los derivados 

de la enajenación de casa habitación, siempre que se 

reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que el contribuyente haya habitado el inmueble 

cuando menos los dos Últimos años anteriores a la 

enajenación. 

b) Que el importe de la enajenación se invierta en -

Territorio Nacional dentro del año siguiente, en 

la adquisición o construcción de casas habitación 

de su propiedad, en la que establezca su domici--
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lío o destine para arrendamiento, siempre que en 

este Último caso se encuentren ubicadas dentro de 

las zonas de desarrollo que seftale el reglamento 

de la L.I.S.R. Si sólo se invierte parte del im

porte obtenido por lu parte proporcional no inver 

tida, se pagará el impuesto en los términos de es 

te Título. 

Para que no se esté obligado a pagar el impuesto 

por los ingresos a que se refiere esta fracción o 

para que se amplíe el plazo de inversión a do~ 

años, se deberá cumplir con los requisitos que se 

Bale el reglamento de esta Ley. Tampoco se esta

rá obligado al pago del impuesto cuando el contri 

buyente invierta el importe de la enajenación, p~ 

ra pagar deudas contraídas en la adquisición de -

casas habitación que reúnan los requisitos seBala 

dos en el párrafo anterior, siempre que la adqui

sición se hubiere efectuado dentro del aao inme-

dia to anterior a la fecha de la enajenación •.. " 

C) Otros. 

" Fr. XXIII del Art. 77 de la L.I.S.R. Los que se 

reciban por herencia o legado .•. " 

"··· Fr. XXIV del Art. 77 de la L.I.S.R. Los que se 

reciban como donativos: 

a) Entre cónyuges o entre ascendientes Y.descendien

tes en línea recta, cualquiera que sea su monto. 
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b). Los demás donativos, siempre que el valor total -

de los recibidos en un afta de calendario, no exce 

da de tres veces el S.M.G. de la zona económica -

elevado al afta. Por el excedente se pagará el im 

puesto en los términos de este titulo. 

Para los efectos del inciso (b) de esta fracción, 

se considerará donativo el remanente distribuible 

en bienes que se obtenga de las personas morales 

a que se refieren los Arts. 70 y 73 de la L.I.S.R. 

Asimismo, el Art. 95 de la L.J..S.R., en su Último 

párrafo, considera ingresos por enajenación los -

que deriven de la transmisión de propiedad de bie 

nes por causa de muerte, donaci6n o fusión de so

ciedades, ni los que deriven de la enajenación de 

bonos, valores y otros títulos de crédito, siem-

pre que el ingreso por enajenaci6n se considere -

interés en los términos de la Fr. III del Art. --

125 de la L.I.S.R. 

Si se analiza con detenimiento estas tres operaciones que 

no grava la Ley, observaremos que en ninguna de ellas se enaj! 

nan bienes, lo que equivaldría a que no hay especulación mer-

cantil, únicamente se cumple con ciertos requisitos de tipo l~ 

gal para que los bienes de una persona pasen a ser propiedad -

de otra. 

Independientemente de que la donación está gravada dentro 

del Capítulo V de la L.I.S.R. como ingreso por adquisición de 

bienes. 



39 

6. LA ENAJENACION EN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) 

Las Sociedades Mercantiles y Personas Fisicas que enaje-

nen bienes inmuebles en Territorio Nacional, están obligadas a 

pagar el Impuesto al Valor Agregado en los términos de esta -

Ley. 

Para efectos del Impuesto al Valor Agregado, se considera 

enajenación: 

A) Lo establecido en el Art. 14 del Código Fiscal de la. 

Federación: 

a) Toda transmisión de propiedad, aun en la que el -

enajenante se reserva el dominio del bien enajen! 

do. 

b) Las adjudicaciones (aun cuando se realicen a fa--

vor del acreedor). 

c) La aportación a una sociedad o asociación. 

d) La que se realiza mediante arrendamiento financie 

ro. 

e) La que se realiza a través del fideicomiso. 

f). La transmisión de dominio de un bien tangible o -

del derecho para adquirirlo, que se efectúe a tra 

vés de enajenación de Títulos de Crédito, o de la' 

cesión de derechos que los representen. 

B) El faltante de bienes en los inventarios. 
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·No se pagará el I.V.A. (según Art. 18 del R.I.V.A.): 

a) Por las mermas en la proporción en que sean dedu

cibles para efectos de 1a L.I.S.R. 

b) Por Jestrucci6n de mercancias autorizadas por la 

S.H.C.P. para efectos de la L.I.S.R. 

c) Por faltantes, caso fortuito o fuerza mayor. 

No se considerará enajenación de la transmisión de la 

propiedad: 

a) La herencia de bienes. 

b) La fusión de sociedades. 

c) Los donativos; salvo que lo realicen empresas y -

no sea deducible para I.S.R. 

Comentarios 

La primera actividad que la Ley considera como generadora 

del Impuesto al Valor Agregado, es precisamente la enajenación 

de bienes, de la cual comentaré los puntos más sobresalientes 

que la Ley considera como enajenación. 

Transmisión de Propiedad 

En el caso de transmisión de propiedad, se aclara que 

no queda comprendida la que se realice por fusión de socieda-

des, sin embargo debe entenderse que en estos casos, la empr! 

sa que subsista tendrá responsabilidad solidaria por el pago -

de los Créditos Fiscales que adeude la Sociedad Fusionada. 
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En este punto se habla de enajenación aunque el vende

dor se reserve la propiedad de la cosa vendida. 

En la mayoría de estos casos no se expide propiamente 

una factura al momento de acordar la operación, por lo que es 

importante que en el documento en el que consten las caracte-

rísticas de la operación pactada, se indique expresamente y -

por separado, el impuesto que se traslada al momento de pactar 

la operación. 

Con relación a los donativos, esta norma precisa que -

cuando sean efectuados por empresas y representen partidas no 

deducibles para fines de la L.IS.R., se considerará que existe 

enajenación por ende, representarán operaciones gravadas por -

la L.I.V.A., ya que la Ley del I.S.R., en su Art. 24 Fr. I di

ce: "Son deducibles los donativos otorgados para obras o servi 

cios públicos o a instituciones asistenciales o de beneficien

cia e instituciones de investigación científica y tecnológica, 

y establecimientos de enseftanza. Exentos conforme a esta Ley". 

Conviene destacar la siguiente situaci6n que por dona

tivos que efectúen las personas físicas que no sean empresas -

para fines de la L.I.S.R., nunca se considerará que existe --

transmisión gravada, porque el di.spositivo de referencia sola

mente indica en forma expresa que existe enajenación tratándo

se de donativos efectuados por empresas. Si el donativo es re 

cibido por una persona física para la que le origine un ingr~ 

so gravable para fines de la L.I.S.R., tamposo representará -

por este simple hecho una transmisión grav?da, porque a la --

L.!. V .A., sólo le interesan para fines de su propio gravamen -
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los donativos que hagan las empresas cuando no sean deducibles 

para fines de la L.I.S.R. 

En cuanto a lus campaftas promocionales que realizan -

las empresas obsequiando productos a sus clientes, no son afee 

tas al Impuesto al Valor Agregado, tal y como lo seHala el Art. 

19 del Reglamento del I.V.A., que a continuación se transcribe: 

"Las donaciones u obsequios que efect6en las empresas 

con fines de promoción, siempre que sean deducibles en los tér 

minas de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, no pagarán el Im

puesto a que se refiere la Fr. I del Art. 80. de la L.I.V.A." 

Adjudicaciones 

Las adjudicaciones, embargos y remates, son gravadas -

por el I.V.A., y debe entenderse que el adjudicatario indica -

que "cuando se enajene un bien o preste un servicio en forma 

accidental, por lo que deba pagar Impuesto en los términos de 

la L.I.V.A., el contribuyente lo pagará mediante declaración, 

que presentará en las oficinas autorizadas dentro de los 15 -

días hábiles siguientes a aquél en que se obtenga la contra---

prestación". Por ser ésta en realidad una enajenación even--

tual o accidental. 

Faltante en Inventario. 

El Art. 80. de la L.I.V.A., establece que se considera 

como enajenación de faltante de bienes en los inventarios de -

las empresas, debiendo pagarse por tanto, el Impuesto al Valor 

Agregado correspondiente. Es decir, que esta fracción estable 
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ce la facultad que tienen las autoridades de sancionar con el 

cobro de impuestos, a los contribuyentes que presuntamente ma

nejen irregularmente sus existencias, ocultando compras y ven

tas. 

Tal presunción, sin embargo, admite prueba en comenta

rio; por ejemplo, si los faltantes obedecen a robo, será nece

sario contar con una acta levantada ante las autoridades, en -

la que conste la cantidad, características y costo de la mer-

cancía hurtada, para que se justifique su falta en los inventa 

ríos y, por tanto, no cause Impuesto al Valor Agregado. 

6.1 Enajenaciones exentas del pago del impuesto. 

No se pagará el impuesto en la enajenación de los si 

guientes bienes: 

A) El suelo 

B) Construcciones adheridas al suelo, destinadas o 

utilizadas para casa habitación. cuando sólo 

parte de las construcciones se utilicen o desti

nen a casa habitación, no se pagará el impuesto 

por dicha parte. Los hoteles no quedan compren

didos en esta fracción.· 

C) Libros, periódicos y revistas, así como el dere

cho para usar o explotar una obra que realice -

su autor. 

D) Bienes muebles usados, a exce'pción de los enaje

nados por empresas. 
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E) Billetes y demás comprobantes que permitan part! 

cipar en loterías, rifas, sorteos o ju~gos con -

apuestas y concursos de toda clase, así como los 

premios respectivos a que se refiere la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta. 

F) Moneda nacional y moneda extranjera, así como -

las piezas de oro o de plata que hubieran tenido 

tal carácter, y las piezas denominadas "onza --

troy". 

G) Partes sociales, documentos pendientes de cobro 

y títulos de crédito, con excepción de certifica 

dos de depósito de bienes se esté obligado a pa

gar este impuesto. En la enajenación de docume!! 

tos pendientes de cobro, no queda comprendida la 

enajenación del bien que ampare el documento. 

H) Los que sin propósito de lucro enejenen en bene

ficio exclusivo de sus agremiados, miembros o --

.·trabajadores, según sea el caso, las tiendas que 

establezcan los sindicatos obreros, las organiz~ 

ciones ejidales y comunales que operan en los 

términos de la Ley de la Reforma Agraria, así co 

mo las dependencias y organismos públicos que se 

ftale la S.H.C.P. en disposiciones de carácter g~ 

neral. El beneficio previstu en la presente --

fracción no se aplicará, tratándose de enajena-

ción de bienes afectos a la tasa del 20% a que -

se refiere el Art. 20. "C" Fr. I de esta Ley. 
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Comentarios 

La enajenación en terrenos ha quedado desgravada en forma 

general, es decir, cualquier tipo de terreno, ya sea urbano o 

rural y sin importar el tamafto ae su superficie, no así en el 

caso de las construcciones en el cual sólo han sido eximidas -

aquéllas que se destinen a casa habitación total o parcial. 

Se pagará el impuesto por la parte que no esté destinada a ese 

fin. 

El Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado en 

su Art. 21 regula el concepto de "casa-habitación adherida al 

suelo", y da una serie de reglas para su interpretación en los 

siguientes términos: 

"Para efectos de la Fr. II del Art. 9 de la L.I.V.A., se -

considera que una construcción adherida al suelo es destinada 

a casa-habitación si se utilizó para ello cuando menos los dos 

Últimos aftas anteriores a la fecha de enejenación. También -

son casa habitación los asilos y orfanatorios. 

Tratándose de construcciones nuevas, se entenderá al des

tino para el cual se construyó, considerando, las licencias o -

permisos de construcción en su defecto, las especificaciones -

del inmueble". 

Por otro lado, también se considerará que una construc--

ción es destinada a casa-habitación, cuando en su enajP.nación· 

se pacte que el adquirente la destinará a ese fin, debiendo -

cumplir con los requisitos siguientes: 

a) Que garantice el impuesto que hubiera correspondido a 
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la enajenaci6n. 

b) Que se presente aviso de la enajenación de que se tra 

ta. 

Las autoritldJes fiscales cancelarán la garantÍil cuando -

por mis de seis meses contados a partir de la fecha en que el 

adquirente reciba el inmueble, éste se destine a casa-habita-

ción. 

Igualmente, se considerará casa-habitación, las instala-

clones y áreas cuyos usos estén exclusivamente dedicados a sus 

moradores, siempre que sean con fines no lucrativos. 

Cabe aclarar, que no se comentan cada una de las excepci2 

nes en lo individual, ya que la inmensa mayoría de ellas re--

quiere de un estudio completo y específico para poder hacerlo. 

7. LA ENAJENACION EN EL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE BIENES 

INMUEBLES (I.S.A.I.), 

Para efectos de este gravamen, están obligadas al pago -

del Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, las personas fisi 

cas o morales que adquieran inmuebles que consistan en el sue

lo o en el suelo y las construcciones adheridas a él, siempre 

y cuando el inmueble o los derechos relacionados con él se en

cuentren ubicados en territorio nacional. 

Este impuesto se causa en todos aquellos casos que la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta, la Ley de Impuesto al Valor Agre

aado y el C6digo Fiscal de la Federación, consideran como ena~ 
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' . , ' " , 

jériaéi6n. Para los efectos de la L.I.S.A.I., en los casos en 

los que las leyes antes mencionadas estan exentos; para ésta -

se consideran afectos a la tasa del 10%. 

El impuesto por la adquisición de bienes inmuebles, se p~ 

gará cuando éste derive de los siguientes supuestos: 

A) Actos traslativos de dominio. Se entiende como tal a 

todo acto en que se transmite la priedad, incluyendo 

la donación, la que ocurra por causa de muerte y la -

aportación de bienes a toda clase de sociedades o aso 

ciaciones. 

B) Coolpra-venta. con reserva de dominio. 

C) La promesa de adquirir cuando se pacte que el futuro 

comprador entrará en posesión de los bienes, o que el 

futuro vendedor recibirá el precio de venta o parte -

de él, antes de que se celebre el contrato prometido. 

D) La cesión de derechos del comprador en los casos de -

canpra-venta con reserva de dominio, y la promesa de -

venta, respectivamente. 

E) Fusión de sociedades. 

F) La donación en pago (para efectos de este impuesto no 

encontramos ante esta figura juridica, cuando el deu

dor entregue al acreedor un bien inmueble para cubrir 

su adeudo) y la liquidación, reducción de capital, p~ 

go en especie de remanentes, utilidades o dividendos 

de asociaciones o sociedades civiles o mercantiles. 
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G) Constitución de usufructo, transmisión de éste o de -

la nueva propiedad, asi como la extinci6n del usufruc 

to temporal. 

H) Prescripción positiva. Por medio de ésta se adquie-

ren bienes con el simple transcurso de tiempo. 

I) La cesión de derechos del heredero, legatario o copr~ 

pietario, en la parte relativa y en proporción a los 

inmuebles. 

J) Enajenación a través de fideicomiso, en los términos 

del C6digo Fiscal de la Federación. 
\ 

K) La división de la copropiedad y la dis01ución de la -

sociedad conyugal, por la parte que se adquiera en d~ 

masía del por ciento.que le correspondía al copropie

tario o cónyuge. 

L) La celebración de contratos de arrendamiento financie 

ro, y la cesión de derechos del arrendamiento finan-

ciero. 

En la permuta, cada una de las partes contratantes se 

obliga a dar una cosa a cambio de otra, en este caso 

se considera que se efectúan dos adquisiciones. 

7,1 Adquisiciones que no pagan impuesto. 

No se pagari el impuesto establecido en esta Ley en las -

adquisiciones de bienes que hagan el Distrito Federal, los Es

tados o Municipios, para formar parte del dominio público. 



Asimismo, las adquisiciones que realicen al constituirse 

la copropiedad o la sociedad conyugal. 



CAPITULO II 

DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA 

ENAJENACION DE LOS BIENES INMUEBLES 



CAPITULO 11 

DE'TERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA EN LA 

ENAJENACION DE LOS BIENES INMUEBLES 

SOCIEDADES MERCANTILES 

1. MONTO ORIGINAL DE LA INVERSION 

51 

Del estudio del Art. 41 de la Ley del I.S.R., y aplicado 

el concepto de inversiones a bienes inmuebles, comentaremos -

que el monto original de la inversión en bienes inmuebles, de

berá comprender además del precio a contraprestaci6n pagada P! 

ra adquirir el bien (costo de adquisición), los impuestos efes 

tivamente pagados con motivo de su adquisici6n, con excepción 

del.Impuesto al Valor Agregado, que en su caso se hubiere tra! 

ladado. También forman parte del costo, las erogaciones por -

concepto de derechos, comisiones sobre compras, y otros conceE 

tos que les sean aplicables. 

2. CONCEPTO DE INVERSIONES 

Para efectos de la Ley del I.S.R. (Art. 42), se conside-

ran inversiones los. activos fijos entre otros conceptos. La -

adquisici6n de terrenos o de terrenos y construcciones, consti 

tuyen generalmente, desde el punto de la técnica contable, in

versiones calificadas como activos fijos, sin embargo, para ~

efectos fiscales se tiene una definición p~ecisa de los mismos, 

que establece la propia Ley. 
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3. CONCEPTO DE ACTIVO FIJO 

El mismo Art. 42 de la L.I.S.R., califica y define para -

sus efectos a los activos fijos, como el conjunto de bienes -

tangibles que utilicen los contribuyentes para la realización 

de actividades empresariales y que se demeriten por el uso en 

el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo. 

La adquisición o fabricación de estos bienes para ser conside

rados como activos fijos, deberán siempre tener como finalidad, 

su utilización para el desarrollo de las actividades del pro-

pío contribuyente, y no con la finalidad de ser enajenados de~ 

tro del curso normal de sus operaciones. Es entonces que la -

clasificación de los activos fijos para efectos fiscales, no -

se 'h~ce en atención a la disponibilidad del activo, sino en r! 

laciÓn a su utilizaci6n por la ejecución de actividades empre

sariales. 

4. DISMINUCION DE INVERSIONES 

Tratándose de activos fijos, el Art. 44 de la Ley del --

I.S.R •• fija como máximo un 5% de disminuci6n a la inversión -

en construcciones por cada ejercicio. 

El por ciento antes anotado, será sólo aplicable para'la· 

inversión en construcciones, siellpre que sea considerado como 

activo fijo para efectos de la Ley del I.S.R., excluyéndose a 

la inversi6n que corresponda al terreno, cuyo monto no es obj! 

to de deducción. 

De acuerdo con lo anterior, los contribuyentes del Titulo 

II de esta Ley que adquieran inmuebles que.consten tanto del -
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suelo como de las construcciones adheridas a él, deberán sepa

rar siempre el costo de adquisición o la parte de la contra--

prestación pagada que corresponda al terreno del que correspo~ 

da a la construcción. La Ley no reconoce una deducción del 5% 

sobre el inmueble considerado en su conjunto o como una sola -

unidad, sino exclusivamente sobre el importe de las construc-

ciones. 

Es recomendable que al adquirirse un inmueble construido, 

se pacte una contraprestación por el terreno, y otra por la -

construcción. En los casos en que no se hubiera separado la -

parte correspondiente al terreno de la relativa a la construc

ción, pensamos que seria válido el criterio establecido como -

relat~ón a este supuesto tratándose de personas físicas, en -

los ~ue el avalúo o valor catastral del inmueble, sirva como -

instrumento para efectuar dicha separación. 

5, REGLAS PARA LA DISMINUCION DE INVERSIONES EN INMUEBLES 

Las adaptaciones y construcciones en terrenos que formen 

parte del activo fijo (desde el punto de vista fiscal), seco!! 

siderarán inversiones, siempre y cuando impliquen adiciones o 

mejoras al mismo. Los gastos de conservación, mantenimiento y 

reparaciones, en ningún caso se considerarán como inversiones, 

ya que estas erogaciones se hacen con el objeto de mantener al. 

inmueble en condiciones de operaci6n. ( Art. 46 de la L. I. s. R.). 

6. DEDUCCION DE LA INVERSION EN INMUEBLES ADQUIRIDOS POR F'U-
SION 

El Art. 46 de la L.I.S.R. (Fr. IV, vigente a partir de --
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1983), establece que en el caso de bienes adquiridos por fu--

sión, los valores sujetos a la deducción no deberán ser supe-

riores a los valores pendientes de deducir en la sociedad fu-

sionada. 

7. AJUSTE AL COSTO DE ADQUISICION EN TERRENOS 

La Fr. I del Art. 18 de la L.I.S.R., establece que el mon 

to original de la inversión en terrenos, se le aplicará un fac 

tor correspondiente, conforme al número de aftas transcurridos 

entre su adquisición y su enajenación, de acuerdo con la tabla 

de ajuste que al efecto establezca anualmente el Congreso de -

la Unión. 

8. AJUSTE AL COSTO DE CONSTRUCCION 

La Fr. II del mismo Art. 18 de la L.I.S.R., indica que -

tratándose de construcciones, se le aplicará el factor corres

pondiente, conforme a la Fr. I de este mismo Art., a la canti

dad pendiente de deducir. 

No importa la fecha en que los terrenos o construcciones 

se hayan adquirido o efectuado para hacer uso del ajuste al -

monto original de su inversión, sino que el requisito consiste 

en que la enajenación de estos bienes, se efectúe con_posteri~ 

ridad al lo. de Enero de 1981, aplicándose el factor sobre los 

montos que correspondan, y según el lapso transcurrido entre -

la fecha de adquisición y la enajenación tanto en terrenos co

mo de las construcciones. 

La fecha de adquisición de las construcciones en los ca--. 
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sos en que el contribuyente realice las mismas, podrá ser com

probada con el aviso de terminación correspondiente, o por me

dio de otras pruebas documentales que sirvan de base para ini

ciar la deducción de las inversiones en construcciones. 

9. PERDIDA EN LA EN~ENACION DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES 

La aplicación del factor de ajuste al monto original de -

la inversión sobre terrenos y construcciones, establecido en -

el Art. 18 de la L.I.S.R., no constituye una deducción en los 

términos del capítulo II del Titulo II de este ordenamiento -

fiscal. Simplemente, se permite una actualización al costo de 

adquisición al efectuarse la enajenaci6n de estos bienes, has

ta por el •onto de avalúo o precio pactado en la enajenación -... 
según.s9a el caso. 

Podemos obserbar que el ajuste permitido se relaciona --

sieapre y directc111ente en los supuestos de una ganancia, nunca 

e~ los casos en que resulte una pérdida por ~a aplicaci6n del 

factor. Es decir, en los casos en que por la aplicación del -

factor no existiera una ganancia, sino que por contra se obtu

viera un resultado negativo, lo que ocurre es que simplemente 

no habrá ingreso acwaulable para el contribuyente que enajene 

estos bienes. No se permite, ni se considera el resultado ne

gativo COllO una·deducci6n del ejercicio, c0110 tuipoco se puede 

aplicar el monto o iaporte de este resultado negativo contra -

el resultado de futuras enajenaciones. El ajuste reducirá el 

ingreso percibido, hasta por un importe máximo del monto de la 

contraprestaci6n obtenida. 
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10. DETERMINACION DE LA GANANCIA 

Para determinar la ganancia por enajenación de terrenos y 

de construcciones, los contribuyentes del Título II de la ---

L.I.S.R., podrán ajustar el monto original de la inversión. 

El ajuste al monto orig.ina~ de la inversión, es una op--

ción que la L.I.S.R. en su Art. 18 establece como ventaja P! 

ra estos contribuyentes, para que decidan si hacen uso o no 

del ajuste mencionado; es decir, no es obligatorio efectuarlo 

siempre y por todas las enajenaciones. 

La ganancia se determina al ~ar· el monto de la inver

si6n ajustada, contra el valor de enajenación (precio o avalúo 

según el caso) • 

1~. DEDUCCION DE EROGACIONES EN LOS CASOS EN QUE SE ENAJENAN 

A PLAZOS, LOTES EN FRACCIONAMIENTOS 

El Art. 31 de la L.I.S.R., refol'llado y adicionado a par-

tir del 10. de Enero de 1984, establece que los contribuyentes 

que enajenen lotes en fraccionaaientos cuando obtengan los in

gresos por esos bienes en varios ejercicios, podrán deducir -

las erogaciones correspondientes en los ejercicios en que ob-

tengan los ingresos, en la misma proporci6n que los percibidos 

en el ejercicio. 

Para los erectos del párrafo anterior, el contribuyente -

podrá estimar el monto de las erogaciones en las que incurrirá 

en futuros éJe~cicios en relaci6n con el ingreso qu~ perciba. 

En el ejercicio en que el contribuyente entregue el bien, de--



57 

terminará la diferencia entre las erogaciones realmente efec-

tuadas y las que hubiera estimado. Si las erogaciones estima

das resultaran mayores que las realmente efectuadas, la dife-

rencia se incluirá en los ejercicios que correspondan en la -

proporción en que se percibieron los· ing~esos. Cuando la dife 

rencia no exceda del 10%, se incluirá en el ejercicio en que -

se entregue el bien de que se trate. 

Lo dispuesto en este artículo, no es aplicable tratándose 

de inversiones, las cuales se deducirán en los términos esta-

blecidos en esta Ley. De considerarse como activo fijo (para 

efectos fiscales) el bien que se.enajena, deberá seguir las re 

glas· de deducción de las inversiones establecidas en la Sec--

ci6n ~II de~ Capitulo II del Titulo II de la L.I.S.R. y, en su 

caso¡ considerar la Fr. V del Art. 17 de este mismo ordenaJAie! 

to, para la determinación del ingreso acu.ulable. 

12. SOCIEDADES CONTROLADORAS Y CONTROLADAS 

Las enajenaciones de terrenos e inversiones efectuadas e! 

tre sociedades controladoras y controladas, deberán observar -

el tratamiento establecido en el Capitulo IV del Título II de 

la L.I.S~R., siempre y cuando se reúnan los requisitos establ_! 

cidos en dicho capitulo, para poder llevar a cabo el procedí-

miento establecido en él. 

Debe hacerse notar que en el caso de enajenación de terre 

nos e inversiones a terceros que, previamente, hubieren sido -

motivo de transmisión entre las sociedades controladas y con-

troladoras, el monto original de la inversi6n y, en su caso, -
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de costo ajustado, se determinará a partir de la fecha en que 

se adquirió originalmente el bien. (Terreno e inversión en -

construcciones o mejoras). 



CASOS PRACTICOS 

PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE 

Y LOS PAGOS PROVISIONALES DE ACUERDO AL REGIMEN OPCIONAL 

DEL ARTICULO 101 



CASO PRACTICO No. 1 

Una Sociedad Mercantil tiene registrado en su 

contabilidad, un lote de terreno con valor de --

$600, 000.00, importe que corresponde a la contra

prestación pagada en Junio de 1978. Y tiene re-

gistrado un importe de $2'700,000.00, pendientes 

de deducir por construcciones efectuadas al 31 de 

Diciembre de 1980.(fecha de terminaci6n de las 

construcciones), y lo enaje~a en Diciembre de ---

1984 en $21'000,000.00. 

·rerreno 

$600,000.00 x Factor 7.96 <•ás de 
6 allos hasta 7) 
Construcci6n pendiente de deducir 
en la techa de enajenaci6n. 

$2 1 100,000.00 x Factor 4.40 (más 
de 3 allos hasta 4) 

Costo Ajustado 

Valor de la Enajenación 

Ganancia o Ingreso Acuaulable 

s 4'776,000.00 

$11 1 880,000.00 

$16 1 656,000.00 

$21 1 000,000.00 

$ 4'344,000.00 
-------------------------
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CASO PRACTICO No. 2 

Una Sociedad adquiere un lote de terreno en Octubre de 

1967 en un precio de $300,000.00, y lo enajena en Diciembre de 

1984 en $10'500,000.00 

Tiempo transcurrido entre la fecha de adquisición y la de 

enejenación más de 17 aftos hasta 18 aftos. Factor 25.90. 

Valor de la enajenación $10'500,000.00 

Menos: 
Costo ajustado (300,000.00 x 
25.90) $ 7'770,000.00 

. Ganancia o Ingreso Acumula)?le $ 2 • 730,000.00 

Si el precio de venta hubiere sido de $6'770,000.00, ob-

tendriamos un resultado negativo de $1 1 000,000.00, es decir, -

si no existiera ingreso alguno en materia de acumulaci6n. 

Valor de la enajenaci6n 

Menos: 

Costo ajustado (300,000.00 x 
25.90) 

Resultado negativo, no hay -
ingreso acumulable: 

$ 6'770,000.00 

$ 7'770,000.00 

$ 1 1 000.000.00 



62 

PERSONAS FISICAS 

1. INMUEBLES ADQUIRIDOS CON POSTERIORIDAD A 1973. 

Las personas físicas que obtengan ingresos por enajenar -

un bien inmueble y que éste haya sido adquirido después del -

primero de Enero de 1973, determinar! el impuesto de acuerdo a 

lo establecido en el Titulo IV, Capitulo IV de la Ley del Im-

puesto Sobre la Renta en vigor. En los siguientes puntos se -

analizará el procedimiento para determinar la ganancia obteni

da y el impuesto respectivo de acuerdo a los fundamentos lega

les que los reglamenta. 

1.1 Forma para determinar la Ganancia 

A) Al monto de la contraprestación (precio), inclusive 

en crédito o servicios que reciba el vendedor, se d! 

ducen: 

a) El costo comprobado de adquisición ajustado en -

los términos del Art. 99 de la L.I.S.R. (ver pu~ 

tos 1. l A. y B. de este Capitulo). 

b) El importe de las inversiones hechas en constru~ 

ciones, mejoras y ampliaciones, cuando se enaje

nan inmuebles o certificados de participación i~ 

mobiliaria no amortizables. Estas inversiones -

no incluyen los gastos de conservaci6n. El im--

porte se ajustará en los t'nninos del Art. 99 de 

la L.I.S.K. 

El costo a considerar cuando el contribuyente no 

pueda comprobar el costo de esta fracción se es-
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ará a lo dispuesto en el Art. 115 del R.I.S,R. 

os gastos notariales, impuestos y derechos por 

uscritura de adquisición y de enajenación paga--

as por el enajenante. 

d) as comisiones y mediaciones pagadas por el ena

enante con motivo de la adquisición o de la ena 

enación del bien. 

el 

o los contribuyentes efectúen las deducciones -

iores y sufran pérdidas en la enajenación de i~ 

es, acciones, certificados de aportación patri-

1 emitidos por sociedades nacionales de créditoy 

sociales, podrán disminuir dichas pérdidas en 

o de calendario de que se trate o en los tres -

entes, conforme a lo dispuesto en el Art. 97-A 

de L.I.S.R., siempre que tratándose de acciones -

de s certiricados de aportaciones y de partes so-

cial s, se cumpla con los requisitos que fije el re

glam nto de esta Ley. 

~ 

Los ntecedentes que servirán de base para analizar, 

medi nte casos prácticos, los fundamentos legales -

que e describan y relacionados con el punto 1., se

rán descritos en el tema Pagos Provisionales, -

punt 4 de este capitulo. 



·Monfo de la contraprestaci6n 
(precio) 

Menos: 

Deducciones autorizadas, Ar~ 
97 , L • l. S • R. 

a. Costo ajustado (descrito 
en el punto 1.3 de este -
capítulo). 

b. Impuesto y gastos notaria 
les por compra y venta. 

c. Comisiones y mediaciones 
con motivo de compra y -
venta. 

Ganancia obtenida 
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$15'000,000.00 

$12'471,600.00 

$ 1'500,000,00 

$ 750,000.00 $14'721,600.00 

s 278,400.00 

-----------------------
B) La diferencia que resulte entre el ingreso menos -

las deducciones autorizadas es la ganancia obteni

da. 

En el caso de que la persona fisica que enejene el 

inmueble sea copropietario o esté casado bajo el -

régi•en de sociedad conyugal, la ganancia obtenida · 

.se dividirá en la proporci6n que corresponda a ca

da persona, y el i•puesto se calcular! por cada -

uno con base en el Art. 141 de la t.ts.R. 

1.2 Ingresos Acuaulables 

con la ganancia obtenida se procede a deter11inar el 
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ingreso acumulable, y a calcular el ~mpuesto Sobre -

la R:enta Anual como sigue: 

A) La ganancia se dividirá entre el número de aftos 

transcurridos entre la fecha de adquisición y la 

de enajenaci6n; cuando el número de aftos transcu 

rridos exceda de 10, solamente se considerarán -

10 aftos. 

B) El resultado que se obtenga conforme a la frac-

ci6n anterior, será la parte de la ganancia que 

se sumará a los demás ingresos acumulables del -

afto calendario de que se trate, y se calculará -

en los términos del Art. 141 de la L.l.S.R •• el 

impuesto correspondiente a los ingresos acumula

bles. 

C) Se aplicará a la parte de la ganancia no acumula 

ble, la tasa que corresponde al impuesto que se

ftala la fracci6n anterior. (La tasa se calcula

rá de la siguiente forma: el impuesto que resu! 

te de la Fr. 11 se divide entre la cantidad a la 

cual se le aplic6 la tarifa del Art. 141 de la -

L.l.S.R.; el cociente se multiplica por cien y -

el producto se expresa en por ciento). El im~

puesto que resulte se sumará al calculado confor 

me a la fracción que antecede. 

Cuando el pago ~e reciba en parcialidades, el im 

puesto que corresponda a la parte de la ganancia 
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no acumulable, se podrá pagar en los aftos de ca 

lendario en que efectivamente se reciba el in-

greso, siempre que el plazo para obtenerlo sea 

mayor a 18 meses y se garantice el interés fis

cal. 

Ejem.: 

Ingresos acWlulables -
(Art. 97) 

Menos: 
Deducciones autoriza-
das (Art. 97) 

Fr. I Costo ajustado. 
Fr. I·I Construcciones 

·~ mejoras 
Fr. III Impuestos. Dere 

ches y Gastos No 
tariales. -

Fr. IV Co•isiones pag! 
das. 

G a n a n e i a 

CALCULO DEL I.S.R. ANUAL 

$18 1 000.000.00 

$12'471,600.00 

oo.oo 

900,000.00 

200,000.00 

$ 4'428,400.00 

----------------------

Base Gravable = Ganancia = $4'428,400~00 = $442,840.00 

AntigUedad: 10 Aflos 

Total de ingresos acUllulables por 
enajenaci6n de bienes $442,840.00 

Menos: 
Deducciones del Art. 140 

Base Gravable 
Impuesto según Tarifa del Art. 141 

$273,360.00 

$169,480.00 

!_ 10,!!Q.:.QQ _ 



DETERMINACION DE LA TASA DE IMPUESTO 
CORRESPONDIENTE A LOS INGRESOS ACUMUL~BLES 

I.S.R. $ 10.11 o.oo 
Tasa = ~ = = 5.96% 

Ganancia 

Menos: 

Base Gravable $169,480.00 

DETERMINACION DE LA PARTE NO ACUMULABLE 

DE LA GANANCIA 

Parte acumulable de la •isma· 442.,840.00 

.Ingresos no acumulables $3 1 985,560.00 

----------------------

DETERMINACION DEL IMPUESTO CORRESPONDIENTE 
A LOS INGRESOS NO ACUMULABLES 

(PERO SI GRAVABLES) 

Art. 96 - III 

31985,560.00 X 5.96% = 237,5~9.37 

DETERMINACION DEL IMPUESTO TOTAL ANUAL 

I. s. R. de los ingresos acUlllulab les ( 96-D) $ 1o,11O.00 

I. S. R. de los ingresos no acuaulables -
(96-III) 237' 539. 3.7 

r.s.R. Total Anual 

67 
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1.3 Ajuste al costo comprobado de adquisición. 

El costo comprobado de adquisición, será igual a la 

contraprestación que haya pagado por la adquisición 

del bien, sin incluir los intereses ni erogaciones -

del Art. 97 de la L.I.S.R. 

A) En el caso de bienes que hayan sido adquiridos -

por herencia o donación, el costo de adquisición 

será el que haya pagado el autor de la sucesión 

o el donante, y como fecha de adquisición la que 

hubiera corresp~ndido a estos últimos. Tratándo 

se de la donación por la que se hubiera pagado -

el Impuesto Sobre la Renta, se considerará como 

costo el valor de avalúo que haya servido para -

calcular ese gravamen. 

B) Si se trata de enajenación de bienes adquiridos 

por prescripción, su costo se determinará confor 

me al avalúo que haya servido de base para el P! 

go de impuestos con motivo de la adquisici6n. 

C) Para que sea deducible el costo coaprobado de ad 

quisici6n, y en su caso el importe de las inver

siones .deducibles, hay que ajustarlos para el -

efecto de actualizar su valor a la situación 

real que guarden los bienes en el momento de la 

operaci6n, y de esta fonna no se gravará la tot~ 

lidad del ingreso,. dedu.cido de este último el cos 

to normal, con lo cual el contribuyente no verá 
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disminuida su ganancia por el alto impuesto que 

él tuviera que pagar, por lo cual el ajuste se -

efectuará de acuerdo a lo siguiente: 

Al costo comprobado de adquisici6n se resta~A la 

parte correspondiente al terreno, y el resultado 

será el costo de la construcci6n. 

Si no se puede efectuar esta operaci6n, se consi 

derará como costo del terreno el 20% del total. 

Una persona adquirió el 31 de Diciembre de 1974, un inmue 

ble con valor de $1'000,000.00, y lo vende el 31 de Mayo 
'. de 1984 en $18•000,000.00; para que se deter11ine el costo 

de construcci6n y del terreno se procederá de la siguien

te manera: 

Costo de Adquisici6n 

Menos: 
Costo del Terreno 
($1'000,000.00 X 20%) 

Costo de construcci6n 

$1 1000,000.00 

s 200,000.00 

s 800,000.00 --------------------·-
D) Una vez deter11inado el costo de construcci6n, 6! 

te se disminuirl por concepto de depreciaci6n -

acU11ulada, en un 3% anual desde la fecha de ad-

quisici6n, hasta la de enajenaci6n, ta11ando en -

cu•nta que si los anos transcurridos son 11.\s de 
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33, se considerará que no hay costo de construc-

ción. 

En el ejemplo anterior consideraremos 10 aftos -

transcurridos. 

Costo de ~onstrucción 

Menos: 

30% de depreciación 
3% x 10 allos) 

Costo resultante 

$800,000,00 

$240,000.00 

$560,000.00 --------------
Al costo determinado se le aplicará el factor co 

rrespondiente conrorme a la tabla de ajuste con

tenida en el Art. 14 de las disposiciones de vi

gencia anual de la Ley que reforma; adiciona di

versas disposiciones riscales, publicadas en el 

"Diario Oficial" de la Federaci6n del 30 de Di-... 

ciembre de 1983. 

Dicha tabla indica que de más de 10 hasta 11 

allos, el factor de ajuste será de 16.41. 

TABLA DE AJUSTE 

Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspon
diente será: 

Hasta 1 afio 
Más de 1 afto hasta 2 aftos 
Más de 2 anos hasta 3 allos 

LOO 

1,80 
3,42 
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Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspon-
diente será: 

Más de 3 ai'\os hasta 4 arios 4.40 
Más de 4 af'los hasta 5 aflos 5.71 
Más de 5 ai'los hasta 6 arios 6.86 
Más de 6 aí'los hasta 7 aftas 7.96 
Más de 7 arios hasta 8 arios 9.61 
Más de 8 aftas hasta 9 aftas , 2.23 
Más de 9 aftas hasta 10 aflos 13 .61 
Más de 10 aftos hasta 11 aftos 16.41 
Más de 11 aftos hasta 12 afies 19.93 
Más de 12 aftos hasta 1 3 aflos 21.04 
Más de 13 aftos hasta 14 aftos 22.08 
Más de 14 anos hasta 15 aftos 23.10 
Mis de 15 aftos hasta 16 aftos 24.53 
Más de 16 aftos hasta 17 aftos 25.16 
Más d- 17 anos hasta 18 aflos 25.90 
Más de· 18 anos hasta 19 aftos 27.20 
Más de 19 anos hasta 20 anos 27.89 
Más de 20 aflos hasta 21 aftos 29.62 
Más de 21 aftos hasta 22 aflos 30.84 
Más de 22 aftos hasta 23 aflos 31 .91 
Más de 23 aftos hasta 24 anos 33.31 
Más de 24 aflos hasta 25 aflos 34,95 
Más de 25 afies hasta 26 aftos 36.76 
Más de 26 afies hasta 27 anos 38.96 
Más de 27 aftos hasta 28 aftos 41.98 
Más de 28 afies hasta 29 aflos 45.29 
Más de 29 aflos hasta 30 aflos 50.60 
Más de 30 anos hasta 31 aftos 56.14 
Más de 31 aftos hasta 32 aflos 56.35 
Más de 32 anos hasta 33 anos 61. 52 
Más de 33 anes hasta 34 afies 72.58 
Más de 34 anos has~a 35 aftos 75.25 
Más de 35 af'les hasta 36 afies 76.98 
Más de 36 af'los hasta 37 aftos 77.28 
Jlás de 37 aflos hasta 38 aflos 83.42 
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Cuando el tiempo transcurrido sea: El factor correspon
diente será: 

Hás de 38 af'los hasta 39 af'los 
Hás de 39 aflos hasta 40 af'los 
Hás de 40 aftos hasta 41 af'los 
Más de 41 aftos hasta 42 aftos 
Más de 42 aflos hasta 43 aflos 
Más de 43 aflos hasta 44 aftos 
Más de 44 aflos hasta 45 aftos 
Más de 45 aflos hasta 46 aftos 
Más de 46 aflos hasta 47 aftos 
Más de 47 anos hasta 48 ailos 
Más de 48 aflos hasta 49 aflos 

110.03 
114.55 
157.60 
183.73 
200.44 
201 .82 
212.17 
217.05 
227.89 
284.65 
313.46 
321.48 Más de 49 aftos en adelante 

En el ejemplo que manejamos de 10 aftos le corre! 
ponde el factor de 16.41, el cual se aplica al -
costo. 

Costo de construcci6n 

Por factor: 
Costo ajustado de la cons
trucci6n 

s 560,000.00 

, 6.41 

$9'189,600.00 

Se aplicará el •ismo factor para ajustar el cos

to del terreno. 

costo del terreno 

Por factor: 

costo ajustado del terreno 

s 200,000.00 

16.41 

$3'282,000.00 

Para obtener el costo ajustado del irunueble, se 

suman los anteriores resultados (construcci6n y 
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terreno). 

Costo ajustado de la construc
ción. 

$9 1 189,600.00 

Más: 

Costo ajustado del terreno $3'282,000.00 

Importe deducible de la ganan
cia de la venta del inmueble. $12 1 471,600.00 

--------------------
E) Otra deducción que podrán hacer quiene obtengan 

ingr~sos por __ enejenaci6n de bienes, es el impor

te de las inversiones hechas en construcciones, 

mejoras y ampliaciones, sin incluir entre éstas 

los gastos de conservaci6n. El importe se ajus

tará en los términos seflalados por el incico "D" 

del punto 1,3 de este capitulo. 

Con base en el Art. 115 del R.I.S.R., el costo -

a considerar cuando el contribuyente no pueda -

comprobar el costo de las inversiones hechas en 

construcciones, mejoras y ampliaciones del inmue 

ble. El enajenante considerará como costo el va 

lor que se obtenga en el aviso de tenainaci6n de 

obra. 

Las autoridades fiscales podrán ordenar, practi

car o to•ar en cuenta el avalúo de las inversio-

nes, por los conceptos mencionados al momento de 
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su terminación. Cuando el valor de avalúo sea -

inferior en más de un 10% de la cantidad que se 

contenga en el aviso de terminación de obra, se 

considerará el monto del avalúo como costo de -

las inversiones. 

En caso de que no se consigne el valor correspo~ 

diente en el aviso de terminación de obra, o de 

que no exista la obligación de dar aviso, se con 

siderará como costo de las inversiones en cons-

trucciones, mejoras y ampliaciones del inmueble, 

el 80% del valor de avalúo que al efecto se pra~ 

tique por persona autorizada, referido a la Fe-

cha en que las aismas se hayan terminado. 

2. INMUEBLES ADQUIRIDOS CON ANTERIORIDAD A 1973. 

El Art. 101 de la L.I.S.R., establece la opción mediante 

la cual la persona física que obtenga ingresos por enajenar un 

inmueble y que éste a su vez haya sido adquirido con anterior! 

dad al 10. de Enero de 1973, podri efectuar las deducciones i~ 

dicadas en el citado articulo, en lugar de las seftaladas en el 

Art, 97 de la propia Ley. 

2.1 Formas para determinar la ganancia. 

A) Se deberá tomar como precio de venta el valor -

que resulte mayor entre los siguientes: 

El de la contraprestación pactada (precio), o el 

avalúo practicado por persona autorizada por la 
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S.H.C.P. a la fecha de la venta. 

De los anteriores valores, el que resulte mayor, 

se le deducen: 

1) Costo en funci6n de avalúo en los términos -

establecidos en la Fr. I del Art. 101 de la 

L.I.S.R. 

2) Las demás deducciones autorizadas por el pr2 

pio Art. 101 de la L.I.S.R. 

Para poder describir un ejemplo de lo anotado, -

es necesario indicar al lector que la Fr. I del 

Art. 101 de la L.I.S.R., menciona dos opciones -

para hacer deducible el costo de un inmueble ad

quirido antes del 10. de Enero de 1973¡ indepen

dientemente de que la persona física haya adqui-

······,:4"'• 

rido el inmueble antes de la fecha seftalada, t"! " 

bién pueda acogerse a las deducciones del Art~ -

97, en lugar de las seftaladas en el Art. 101 de 

la Ley mencionada. 

El estudio y ejemplo ·prlctico del costo en fun-

ci6n del citado Art. 101, se desarrollará en el 

teaa Costo de Adquisici6n. 

Por esta raz6n, y para efectos del ejemplo que -

más adelante se presenta, adelantaré parte de lo 

relacionado con las opcione~ de acuerdo con los 

válores que arrojen los avalúes. 
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La primera opción indica: 

1) Practicar avalúo a la fecha de venta. 

2) El valor que arroge dicho avalúo se divide -

entre el factor que corresponda, conforme al 

número de ai'los transcurridos entre el 10. de 

Enero de 1973 y la fecha de enajenación, co~ 

forme a la tabla de ajuste (localizada en la 

página 70)¡ el cociente que resulte es el 

costo a deducir. 

La segunda opción establece: 

1) Se debe practicar avalúo referido al 10. de 

Enero de 1973 por Corredor Público Titulado 

o Institución de Crédito autorizada por la -

S.H.C.P. 

2) El valor que arroge el avalúo anterior, será 

el que se considerará c0110 costo a deducir. 

Después de describir en fonaa breve las opciones 

de los costos en runción'del avalúo, se está en 

posibilidad de ejemplificar el tema de este pun

to, o sea, la for11a pari1 deterainar la ganancia 

en la enajenación de un in•ueble que fue adquir! 

do por una persona r:lsica, antes del 1 o. de Enero. 

de 1973, y opta por las deducciones del Art. 101 

de laL.I.S.R. 
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Datos para determinar la primera opci6n. 

Valor del avalúo al 10. de 
Hayo de 1984. 

Fecha de enajenación 

Valor de enajenaci6n 

Fecha de adquisición 

Valor de avalúo (por ser el 
mayor) 

Menos: 

Deducciones autorizadas (Art. 
101 de la L.I.S.R.) 

Fracc. 1 

Fracc. II 

Fracc. III 

Fracc. IV 

$175,615.00 

00.00 

$100,000.00 

s 50,000.00 

Ganancia obtenida 

$3'500,000.00 

10. Hayo de 1984. 

$3 1 400,000.00 

4 Octubre de 1984. 

$3 1 500,000.00 

$ 325.615.00 

$3'174.385.00 

Para deter•inar el costo de construcci6n,confor

•e a la Fr. I del Art. 101 en su pr:iJllera opci6n, 

se' di vide el aval6o a la fecha de.· enajenaci6n, -

entre el factor que corresponde a la antiglledad, 

computada Asta a partir del 10. de Enero de 1973, 

Antiglledad del 10. de Enero de 1973 al 10. de -

Mayo de 1984 • 11 ai'los y 4 meses. 

Costo= Avalúo deEnajenaci6n $3'500,000.00 -$175 , 615 •00 . 
Factor (+ de 11 aftos) 19. 93 
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Datos para determinar la segunda opción: 

Valor de avalúo 

Valor de avalúo al 10. de 
Enero de 1973. 

Valor de enajenación 

Fecha de adquisición 

Fecha de enajenación 

Valor de la enajenación 

Menos: 

·. Deducciones autorizadas 
(Art.101 de la L.I.S.R.) 

I Valor de avalúo 
al 1-I-73 $500,000.00 

11 Costo sin ajus
tar de las cons 

: trucCiones , ae:: 
· Jora• y uplia
; .ciones entre el 

·· : :. 1o~ ·4• Enero de 
'./'·J.97.3 y la fecha 

··· · ·····ae:.enajenaci6n. 
. ' . ·;;··:' .. ·'? . ' ' 

::~~(.:~~·· :'~StOI. nota 
;} .. ::/''.;·rial!I~ .. 1•pues= 
. ; · ·: · ·. t.01 y ; .• erechos 

· : .. ;c>r.::ff(:rituras 
... ,,e::iínl:Jenaci6n 
··. pagadas por el 
· enajenante. · 

IV Comisiones y me 
diaciones paga:: 
das por el ena
jenante con mo
tivo de la ena-

oo.oo 

$100,000.00 

jenaci6n. s so.000.00 

Ganancia obtenida 

$3'500,000.00 

$ 500,000.00 

$3'400,000.00 

4 de Octubre, 1948 

15 de Hayo, 1984 

$3'400,000.00 

. s 650,000.00 

$2'750,000.00 

------------------------
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Como se indic6 anterionaente, los contribuyentes 

que enajenen inmuebles adquiridos antes del 10. 

de Enero de 1973, pueden optar por aplicar el -

procedimiento general establecido en el Art. 97 

de la L.I.S.R., obten'iendo así una tercera op--

ci6n para determinar la ganancia obtenida. 

2.2 Ingresos Acumulables. 

Una vez determinada la ganancia obtenida, se está en 

posibilidad de definir los costos de adquisición, 

los cuales pueden ser de dos formas: 

PRIMERO: 

1) Practicar avalúo por persona autorizada por la -

s.H.C.P., a la fecha de enajenaci6n. 

2) El valor que resulte del avalúo antes mencionado, 

se divide entre el factor que corresponda confo!: 

me al número de anos transcurridos entre el 10. 

de Enero de 1973 y la fecha de enajenación, de -

acuerdo con la Tabla de Ajuste que anualmente -

emite el Congreso de la Uni6n. 

A manera de ejemplo: 

Fecha de adquisición Octubre 4, 1947 

Fecha de enajenaci6n Septiembre 2, , 984. 

Valor de avalúo $3'500,000.00 

Valor de enajenaCi6n $3'400,000.00 
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Ajuste: 

a) Tiempo transcurrido del 10. de Enero de 1973 al 

2 de Septiembre de 1984; más de 11 ai'los hasta 12 

ai'los. 

b) Factor de la Tabla de Ajuste que determina cada 

afto el Congreso de la Uni6n (localizada en la P! 
gina 70) ; 19. 93. 

e) Se divide el valor de avalúo entre el factor de 

ajuste: 

ssoo,000.00 19.93 = $25,088.00 

Costo a deducir $25,088.00 

SEGUNDO: 

1) Practicar avalúo referido al 10. de Enero de ---

1973, por Corredor Público Titulado o Institu--

ci6n de Crédito autorizadas por la S.H.C.P. 

A aanera de ejeaplo: 

Fecha de adquisici6n Octubre 4, 1947 

Fecha de enajenaci6n Septiembre 2, 1984 

Valor de enajenaci6n $3'400,000.00 

.. ·valor de avalúo al 2-IX-84 $3'500,000.00 

Valor de avalúo al 1-1-73 s 500,0ÓO.OO 

El valor al 10. de Enero de 1973 •. representa el 

costo a deducir de !~i22Q:.22· 
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3. BASE GRAVABLE Y DETERMINACION DEL IMPUESTO 

Al total de ingresos percibidos. menos las deducciones 

calculadas a opci6n del contribuyente indicadas en los Art. 97 

y 101. y las deducciones persona1es del Art. 140 de la L.IS.R.,. 

la diferencia será la ganancia sobre la cual se calculará el -

impuesto. En seguida se describen los procedimientos para ob

tener la ganancia gravable y el cálculo del impuesto anual. 

Los antecedentes que servirán para la resolución del pre

sente caso práctico, son los descritos en el siguiente punto, 

agregado con lo que a continuaci6n se indica: 

Valor de enajenaci6n · 

Valor de adquisici6n 

Fecha de adquisici6n 

Fecha de enajenaci6n 

Antigüedad en posesi6n del bien 

Gastos de venta: 

Gastos notariales, iapuestos y derechos 

Comisiones pagadas 

Construcciones~ mejoras o adiciones 

Deducciones personales del Art. 140 

Otros ingresos acumulables por sueldos 

Impuestos retenidos por sueldos 

$2'500,000.00 

s 200,000.00 

31 de Mayó, 1977 

31 de Mayo, 1984 

7 allos 

s 200.000.00 

s 50,000.00 

oo.oo 
s 250,000.00 

s 500,000.00 

s 14,888.00 

Por tratarse de un inmueble adquirido con posterioridad -

al 1 o. de Enero de 1973, únicamente cabe la posibilidad de res ·. 

tar las deducciones previstas en el Art. 97 de la L.I.S.R. 



A) Determinación de la ganancia o pérdida. 

Ingresos acU11ulables 
(Art. 95). 

Menos: 

Deducciones autoriza 
das ( Art. 97) • 

Fr. I Costo ajustado 
($200,000 X 7.95). 

Fr. II construciones 
o mejoras. 

Fr. III Impuesto, D!, 
rechos y Gtos. Nota
riales. 

$1'592,000.00 

oo.oo 

$ 200,000.00 
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$2'500,000.00 

Fr. IV COllisiones P! 
gadas. $ 50,000.00 $1'842,000.00 

Ganancia obtenida $ 658,000.00 

B) Cilculo del lllpuesto Anual. 

La deterainaci6n del impuesto anual y el e~tero del -

mismo a la autoridad fiscal durante el periodo com--

prendido entre Febrero y Abril del afio siguiente, es 

obligaci6n exclusiva del contribuyente, no habiendo,

COllO consecuencia, intervenci6n o responsabilidad no

tarial alguna. 

Determinaci6n del ingreso acuaulable, derivado de la 

ganancia, Art. 96-I. 

Ganancia = $658,000.00 = s94 ,000 •00 
Antigüedad 7 aftos 
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Determinación del total de ingresos acumulables, y -

cálculo de su impuesto. 

Art. 96 - II. 

Ingresos acumulables por enajen! 

ci6n de bienes. $ 94,000.00 

Más: 

.Otros ingresos acumulables $500,000.00 

Total de ingresos acU11ulables $594,000.00 

Menos: 

Deducciones del Art. 140. $250,000.00 

Base gravable $344,000.00 

!•puesto según tarifa Art. 141 s 28,090.00 ___ .. ____ _ 
-------

Deter11inaci6n de la Tasa del Iapuesto correspondiente 

a los ingresos no acwaulables. 

I. S. R. $ 28,090.00 
Tasa = = = 8.17% --------

Base Gravable $344,000.00 

Detenninaci6n de la parte no acumulable de la ganan--

cia. 



Ganancia $658,000.00 

Henos: 

Parte acumulable de la misma $ 94,000.00 

Ingresos no acumulables $564,000.00 
----------------------

Determinaci6n del impuesto correspondiente a los in-

gresos no acumulables (pero si gravables). 

Art. 96 - III 

$564,000,00 X 8.17. = $46 1 079.00 --------. --------·-
Determinación del Impuesto Total Anual 

I.S.R. de los ingresos 
acumulables (96-II) 

I.S,R. de los ingresos 
no acwaulables (96-III) 

I.S.R. Total Anual 

Menos: 

Illpuesto retenido por 
sueldos. 

Impuesto retenido por 
enajenación de bienes. 

I.S.R. Anual a pagar 

$14,888.00 

$31,171.00 

$28,090.00 

$46,079.00 

$74,169.00 

$46,059~00 

$28, 110.00 
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4. PAGOS PROVISIONALES. 

De acuerdo con el primer párrafo del Art. 103 de la ----

L. I.S.R. 

"Los contribuyentes que obtengan ingresos por enajenación 

de i1111uebles, efectuarán pago provisional por cada operación -

aplicando la tarifa del Art. 141 de esta Ley, a la cantidad --

.que se obtenga de dividir la ganancia entre el núaero de aftos 

transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajena--

ción; cuando el número de aflos transcurridos exceda de 10, so

lamente se considerarán 10 aftas. El resultado que se obtenga 

confon1e a este párrafo, se multiplicará por el ai .. o número -

de aftos en que se dividi6 la ganancia, siendo el resultado el 

iápµesto que corresponde al pago provisional". 

El segundo p¡rrafo del Art. antes citado, establece que -

en las operaciones consignadas en escritura pública, el pago -

provisional se hará mediante deelaraci6n dentro de los quince 

dias siguientes a la fecha en que se fil"lle la escritura o •in! 

ta; en estos casos, es el notario quien debe calcular el i•--

puesto bajo su responsabilidad, y enterarlo en las oficinas ª! 

torizadas. 

De confonaidad con lo ant~s citado, el pago provisional -

se hará de la siguiente •anera: 

A) Detenainaci6n de la Base Gravable. 

Ganancia (1)• $658,000.00 
= $94,000.00 

AntigUedad (2)• 7 aftos 
Datos tOllados del eje•plo del punto 3 de este Capitulo. 



86 

B) Aplicaci6n de la tarifa del Art. 141 de la L.I.S.R. 

$94,000.00 = $4,453.00 

C) Cantidad a retener como pago provisional. 

$4,453.00 x 7 CantigUedad) = $31.z.!.Z!~ºº 

5. DE LA "EXENCION" DEL IMPUESTO. 

La ganancia que obtenga una persona física al enajenar un 

bien inmueble, puede no estar sujeta al pago del Impuesto so-

bre la Renta, siempre y cuando se CUlllpla con los requisitos e! 

tablecidos en la Fr. XV del Art. 77 de la L.I.S.R., y Fr. I y 

II del Art. 77 del R.I.S.R. 

Para guía del lector, la mencionada Fr. XV, qued6 íntegr! 

mente descrita en el tema ~a Enajenaci6n en el I.S.R., punto 5 

del Capitulo I de la presente Tesis. 

En relación a la Fr. I y II del Art. 77 del R.I.S.R., ~ 

constituyen otros requisitos, y éstos hacen referencia a lag! 

rantla del inter6s fiscal, la cual es teaa del punto 5.2, y se 

COllentari en su oportunidad. 

5.1 Formato para solicitar la "Exención" 

La persona f:hica que cumpla con los procediaientos -

establecidos en el Capitulo IV del Titulo IV de la -

L.I.S.R., tendrá derecho a no pagar el Impuesto Sobre 

la Renta por el ingreso en la enajenaci6n del inmue

ble. A continuaci6n se proporciona un formulario pa

ra solicitar la 11Exenci6n11 • 



SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ADMINISTRACION FISCAL REGIONAL .•.•.•.•• 
OFICINAS DE CONSULTAS Y AUTORIZACIONES 

R.F.C. 
OF. FEO. HDA. No. 
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El que suscribe, seftalando como domicilio para recibir to 
da clase de notificaciones en relaci6n con la presente .••••• 7 
••••••••••••••••••..•••• ,con todo respeto comparezco para ex
poner: 

UNICO. Con fundamento en los Arts. 77, Fracci6n XV y 103 
de la L.I.S.R. en vigor, solicito me concedan la exención y, -
como consecuencia de ésta, se me libere de la obligación de -
efectuar el pago provisional correspondiente, en relación con 
la utilidad que obtendr6 al enajenar el inmueble de mi propie
dad y en el que hasta la fecha, se encuentra instalada en mi -
casa habitación. Por tal motivo manifiesto lo siguiente: 

1. Que mediante escritura No ••••.•••• Vol ••••••••• de 
fecha •••••••••••••.••••••• pasada en el protocolo del Notario 
Público No . ........ del D.F., Lic . ......................... , 
en la suma de $ • • • • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
adquiri ter~eno y construcción sobre el edificio, ubicado en -

oi~h~·1~~t~~~~i~·pabii~~·q~~d¿·1~;~~ii~·b;j~·i;·p~~iid~.Ñ~:·: 
•••••••• Volumen . • • • • • • • Libro • • • • • • • • Sección •••••••• con 
fecha ••••••••••••••••.•••• del Registro Público de la Propie-
dad de • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • Agrego com.o anexo 
1 a la presente solicitud, fotocopia de la escritura de propie 
~- -

2. Que aproximadamente en 60 dias celebrari con el Sr. -
. • • • • • • • • • . . • . . • . . . • . • • • . • • . . • . • • • • . • . • contrato de Compra-Ven 
ta, respecto al inmueble de referencia. Dicha operaci6n se ci 
lebrarl ante el Notario Público No •••••.••• del D.F., Lic •• 7 
.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cuyos datos serin los si--
guientes: 

Valor de operaci6n 
Valor de avalúo a la fecha de venta 
Valor de .avalúo al 1o. de Enero, 1973 
Valor catastral 

$ ••••••••••••••••• ................. ................. ................. 
. Agrego como anexos 2 y 3 a la presente solicitud, copia -

simple del avalúo bancario y fotocopia del comprobante del pa
go del impuesto predial. 

3. Que la Fracción XV del Art. 77 de la L.I.S.R. en vi-
gor establece. 

- No se pagará el I.S.R. derivado de la enajenación de casa 
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habitación, siempre que se reúnan los siguientes requisitos: 

a) Que el contribuyente haya habitado el inmueble cuando 
menos los dos Últimos anos anteriores a la enajenación. 

b) Que el importe de la enajenación se invierta en terri 
torio nacional, dentro del a~o siguiente, en la adquisición o= 
construcción de casa habitación de su propiedad, en la que es
tablezca su domicilio o destine para arrendamiento, siempre -
que en este Último caso se encuentren ubicadas dentro de las -
zonas de desarrollo que senale el Reglamento del Impuesto So-
bre la Renta. 

4. Como prueba de que a la fecha he habitado e instalado 
mi casa habitación, anexo al presente encontrará los siguien-
tes comprobantes: 

Como anexo 4, recibos de Teléfonos de México, S.A. de fe-
cha ••.•••• -. . . • • • • • • • • • • • . . . • • Y • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • · • • 

Como anexo 5, recibos de la Comisión Federal de Electrici 
dad de fecha . • . . . . • . . . . . . . . . • . y ......................••.... 7 

Como anexo 6, testimonial de los Sres ••••••••••••••••••• 
·······:·:·~·················y······························ 
con dom1c1l10 en ...............•.................. .- ......... . 
y . . . • . . . • . • . . . . . . • . . . . . . . . . • • . • . . • . . . . . . . . • respectivamente -
en la cual manifiestan que he tenido mi casa habitación en ••• 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . dúran te más de --. . . . . . . . . . . . . . . anos • 

Como anexo 7, constancia del Delegado Politico c ....... . 
.•••.••••••••••••••••.••••••• en la cual hace de su conocimien 
to que mi casa habitaci6n la he tenido desde hace aproximada-= 
mente •••••.••• aftas. 

5. Para corroborar de que en la operaci6n de venta obten 
dré una ganancia de $ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 7 
•••.•••.••••••••••• Agrego como anexo~ un estado en el cual -
se muestra el cálculo de la ganancia, asi como el pago provi-
sional correspondiente. 

6. Para complementar lo establecido en la Fracci6n I y -
II del Art. 77 del R. I. S. R. en vigor, agrego como anexo 9 de -
esta solicitud, copia de la p61iza que contiene la fianza por 
la cantidad de ........•.......•....................•. • ...... . 
que comprende el importe del impuesto del pago provisional, -
así como posibles recargos'de 18 meses a favor de la Tesorería 
de la Federaci6n y expedida por la Compaftia Afianzadora ••.••. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 • 1 ••••••••••• 

UNICO. Se den la~ instrucciones necrisarias a efecto de -
que me concedan la exención eri el Iinpuésto Sobre la Renta que 
causará la ganancia en la enajenaci6n de un inmueble de mi pro 
piedad, y que se me libre de la obligaci6n' d'e efectuar el pago 
provisional correspondiente. 
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A T E N T A M E N T E , 

Anexos: los indicados. 



ANEXO 8. Cllculo de la ganancia obtenida y pago provisional 

del Iapuesto Sobre la Renta. 

DATOS 

\0."kr re a\J ri sicién 

Mllli: 

Dñtcims éUtrizaB; 
dBl ll't. 101 de la L1SR: 

..••.•....•.•.••.. 

- C!:Btl> a.;.Btab dBl tald' $ ••••••••••••••• 

- C!:Btl> a.)&tab <2' la <D'Et!' $ ••••••••••••••• 

- Cl:misial!S * 

lngn!SO gravable 

ll't. 9&-I de la L.I.S.R. = Ba ¡mi cb:u1o 

. .. •,• ........... . 
•••.•............ 

JqustD detaminü> de cnem a la tzrifa dBl ll't, 141 

ll't. 96 Fmx:. m de la L.I.S.R., llÉ fta:c. II da1. mis 
llD artíai1o = I.S.R. Jnal. -

El ¡:ml.cto X 2 (8'1 aB> de sri8"' ~) 

Ru> ¡::.rwisiaBl de I.S.R. 

.......•............. 

$ ••••••••••••••••••••• 

. ••.••..•••.......•.• 
$ ....................... . 

$ ••••••••••••••••••••• 

$ ••••••••••••••••••••• 

···················~· 

·•·•·•···••·········· 
$ ••••••••••••••••••••• 

* cmwrn: Bitas ctr:ñtciaes c1µsmá1001. riginm ~lic;t>Je '1B}n les Arts. 'JI o 101 

de la L.I.S.R. 
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5.2 De la garantía del Interés Fiscal. 

Como se comentó en el último párrafo del punto 5, la 

garantía del Interés Fiscal es otro de los requisi-

que se deben cumplir para que la ganancia obtenida -

en la enajenación de un bien inmueble no quede grav~ 

da con el Impuesto Sobre la Renta. Al efecto, la Fr. 

I y II del Art. 77 del R.I.S.R., indican: "Fracc, I. 

La garantía del Interés Fiscal será igual al impues

to que calcule el fedatario público, más los posi--

bles recargos correspondientes a dieciocho meses. 

Cuando el contribuyente no puede efectuar la inver-

si6n dentro del afto siguiente a la fecha de la enaj! 

nación, a más tardar el Último dia de dicho afto, de

berá ampliar la garantía hasta el monto de los posi

bles recargos que se causen por un afto. Fracc. 11. 

Presentar aviso ante la oficina recaudadora, en la -

cual se presentó la declaraci6n a que se refiere la 

fracci6n anterior, dentro del mes siguiente a la re! 

lización de la inversi6n 11 • 

El contribuyente podrá solicitar ante la autoridad -

administrativa correspondiente la cancelaci6n de la 

garantía, después de transcurridos seis meses conta

dos a partir de la fecha en que se present6 el aviso 

a que se refiere la Fracc. II del Art. 77 del R.I.S.R. 

Por su parte, el Art. 141 del Código Fiscal de la Fe 

deración, establece: 

Las obligaciones y los créditos fiscales a que este 
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C6digo se !'efiere, podrAn garantizarse en alguna de 

las formas siguientes: 

A) Depósito de dinero en las instituciones de crédi 

to autorizadas para tal efecto. 

B) Prenda o Hipoteca. 

"···La Prenda. Es un derecho real constituido -

sobre un bien mueble enajenable, para garantizar 

el cumplimiento de una obligación y su preferen-

cia en el pago. (Art. 2856 e.e.) 11 

"·••Hipoteca. Es una garantia real constituida 

sobre bienes que no se entregan al acreedor, y -

que da derecho, a éste, en caso de incumplimien

to de la obligaci6n garantizada, a ser pagado -

con el valor de los bienes en el grado de prefe

rencia establecido por la Ley (Art. 2893 e.e.)", 

C) Fianza otorgada por instituci6n autorizada, la -

que no gozará de los beneficios de orden y excu-

sión. 

"···La Fianza. Es un contrato por el cual una 

persona se compromete con el acreedor a pagar por 

el deudor, si éste no lo hace. (Art. 2794 e.e.). 

La fianza puede ser Legal, Judicial, Convencio--· 

nal, Gratuita o a Titulo Oneroso •.. " 

D) Obligación solidaria asumida ~or tercero, que -

comprueba su idoneidad y solvencia·. 
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" El Art. 26 del C.F.F., establece quienes 

son responsables solidariamente: 

Fracc. VIII. Quienes manifiestan su voluntad de 

asumir responsabilidad solidaria". 

E) Embargo en la via administrativa. 

Los Arts. 145 al 196 del C.F.F., establecen este 

tipo de garantía. 

La garantía deberá comprender, además de las co~ 

tribuciones adeudadas, los accesorios causados, 

asi como de los que se causen en los doce meses 

siguientes a su otorgaaiento. Al terminar este 

periodo y en tanto no se cubra el cr6dito, debe-

rá ampliarse la garantía por el importe de los -

recargos correspondientes a los doce meses si---

guientes, 

El reglaaento de este C6digo, establecerá los r! 

quisitos que deberán reunir las garantías; la 

S.H.C.P., vigilará que sean suficientes tanto en 

el momento de su aceptaci6n coao con posteriori

dad y, si no lo fueran, exigirá su aapliaci6n o 

procederá al secuestro de otros bienes. 

Se podrá disponer.al otorgaaiento de la·garant!a 

en los casos y con los requisitos que establece 

el Art. 67 del R.I.S.R. 
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5.3 Fol'lllato para solicitar la cancelaci6n de la garantía. 

Una vez cumplidos los supuestos a que se refiere la 

Fracc. XV del Art. 77 de la L.I.S.R., la autoridad -

administrativa ordenará la cancelación de la garan-

tía. En seguida se presenta un formulario para soli 

citar la cancelación de la garantía, sin que se pie~ 

se que éste es limitativo, ya que puede ser modific! 

do de acuerdo a la necesidad que requiera la persona 

Eisica que va a hacer uso del mismo. (siguiente hoja). 

6. EMAJENACION EN COPROPIEDAD. 

Hay copropiedad cuando una cosa o un derecho pertenecen -

pro-indiviso a varias personas. (Art. 938 e.e.). 

El Art. 123 del R.I.S.R. en vigor, establece que: 

Tratándose de la enajenación de inmuebles cuyo domicilio 

pertenezca proindiviso a varias personas fisicas, cada copro-

pietario determinará la ganancia conforme al Capítulo IV del -

Titulo IV de la L.I.s.R.; a cada proporci6n de la ganancia re

sultante para cada copropietario, se le aplicará lo dispuesto 

en el Art. 96 de la L.~.R. 

En el caso de que no pudieran identificarse las deduccio

nes que correspondan a cada copropietario, éstas se harán en -

forma proporcional a los derechos de copropie~ad. 

En el punto.5.6 del Capitulo I de esta Tesis, se habla de 

los ingresos en copropiedad. 



México D.F., a .•••. de 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREOITO PUBLICO 
ADMINISTRACION FISCAL REGIONAL •.•.••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .................... . 
MEXICO, ••••• , •••••••••••••••• • ••• • • • • • • 

R.F.C. 
OF, FED. HDA. flo. 

. . . . . . . . . . . . de ••• 

El que suscribe, se~alando como domicilio para oír y reci 
bir notificaciones relacionadas con la presente solicitud, la-
calle de ••.••• , ••••••••••• , •••• , •••••••••• ; con todo respeto 
comparezco y para exponer: 

PRIMERO. Que con fecha ••••.••••••••••••••••••• fue pre
sentada y recibida según folio No ••••••••.•• de la Oficialía 
de Partes de esa H. Dependencia, la solicitud de "exenci6n" de 
I.S.R. por la ganancia que obtuviera al enajenar el inmueble -
que fue de mi propiedad, con la ubicaci6n ya descrita en la -
mencionada solicitud. 

SEGUNDO. Que con fecha •••••••••••••••••••••••• celebré 
con el Sr. . . . . . . . • • • • . . • . • • . • • • • • . . . • • • • • • • contrato de com-
pra-venta respecto del inmueble ubicado en ••••••••••••••••••• 
• • • • • • . • . • • • • • . . • • • • • • • • • • • • • • , el cual fue durante •••.•••••• 
aftos llli casa habitaci6n. La lllencionada operaci6n fue otorgada 
en el protocolo a cargo del Notario Público No •••••••••• del 
D.F., Lic •••••••••••••••••••••••••••••••• 

TERCERO. El monto total de la operaci6n mencionada en el 
punto anterior, represent6 la suma de$ •••••••••••••••••••••• , 
cantidad que utilicé en su totalidad en adquirir un predio bal 
dio ubicado en ••••••••••••••••.. ; •••••••• , sobre el cual edf: 
ti qué posteriorlllente mi casa habi taci6n •. 

CUARTO. Con la inver1i6n en la adquisiei6n y constrUC••• 
ci6n del inmueble descrito en el punto anterior, H di6 cuapli 
miento a lo establecido en la Fracc. XV del Art. 77 de la LISI 
en vigor. Por tal llOtivo procede la cancelaci6n de la garan-
tia que otorguA para garantizar el crédito fiscal, de la cual 
haré referencia en el siguiente punto. 

QUINTO. Que para garantizar el interés fiscal, solicit' 
y obtuve de la Compaft{a de Fianzas•••••••••••••••••••••••• la 
p6liza de fianza No •••••••• aaparando el importe de$ •••••••• 
••••••••••••••••••• y a favor de la Tesorería de la Federaci6n 
(con el anexo •••••••• qued6 agregada a la solicitud), con el 
"nexo .•••••• proporcion6 copia de la mencionada p6liza, 



SEXTO. En seguida describo el importe que origin6 la com 
pra del predio, asi como una relación de los comprobantes que
ocasionaron la construcción que ahora es mi casa habitación. -
Todo ésto, que sirva como antecedente de que inverti en su to
talidad el importe de la enajenación y también comprobantes co 
mo prueba de que ahí tengo instalado mi domicilio actual. -

Co•o anexo ••••••• , copia simple de la escritura de adqui 
sici6n, teniendo un costo el inmueble baldío de$ ...•..•.••.. 7 

Coao anexo .•••••• , comprob~ntes de los gastos y honora-
rios del Arquitecto •••••••••.••.•.•••••.•• · •••• , originados en 
la construcci6n de la casa habitación. 

Como anexo •••.••• ,fotocopia del contrato celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, para el suministro de --
energía eléctrica. 

COllo anexo ••..••• , fotocopia del contrato celebrado con 
la eapresa •••••••..••••••••••• ,para suministro de gas. 

Por lo antes expuesto, a esa Administraci6n Fiscal Regio-
nal •••••.••••••••••••••••••••• , atentamente solicito: 

PRIMERO. Se den las instrucciones para que se proceda a 
las anotaciones y justificaciones correspondientes, a efecto -
de que se cancele la garantía mencionada en el punto 5. 

SEGUNDO. Se giren las instrucciones necesarias a cargo -
de la Tesorería· de la Federaci6n, para que ae devuelva .el ori
ginal de la póliza de fianza No ••••••••••• , eaitida por la --
Compaftia de Fianzas •••••••••••••••••• ~ • • • • • • • • • 

Sin otro de moaento y esperando verme favorecido en mi P! 
tici6n, quedo de Ustedes collO siempre. 

A T E N T A M E N T E , 
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7. ENAJENACION POR SOCIEDAD CONYUGAL. 

La sociedad conyugal se regirá por las capitulaciones ma

trimoniales que la constituyan, y en lo que no estuviere expr! 

samente estipulado por las disposiciones relativas al contrato 

de sociedad. (Art. 183 e.e.). 

El Art. 184 del e.e., determina: 

"··· La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimo-

nio o durante él. Puede comprender no sólo los bienes de que 

sean dueftos los esposos al formarla, sino también los bienes -

futuros que adquieran los consortes •.• " 

El Art. 194 del propio e.e., establece: 

"··· El dominio de los bienes comunes reside en ambos c6n 

yuges mientras subsiste la sociedad .•• " 

Por su parte, el 4o. párrafo del Art. 76 de la L.I.S.R., d! 

termina: 

" Lo dispuesto a las copropiedades es aplicable a los 

integrantes de la sociedad conyugal ••• " 

También en el punto 5.6 del Capítulo I de esta Tesi's, se 

hi'zo menci6n de los ingresos en sociedad conyugal. 

8. ENAJENACION POR PERSONAS FISICAS CON ACTIVIDAD EMPRESARI~L• 

El Último párrafo de la Fracc. II del Art. 115 de la---

Li.s.R., define que: 

"··· En ningún caso podrá considerarse contribuyente me--
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nor a la persona que realice actividades empresariales consis

tentes en la enajenación de inmuebles ••• " 

De acuerdo al Art. 139 del R.I.S.R., establece que: 

Para los efectos del 2o. párrafo del Art. 103 de la 

L.I.S.R., los Notarios, corredores, Jueces y demás fedatarios 

que por disposición legal tengan funciones notariales, quedan 

relevados de la obligación de efectuar el cálculo y entero del 

impuesto a que se refiere dicho artículo, cuando la enajena--

ción de inmuebles se realice por personas físicas dedicadas a 

actividades empresariales, éstas declareh que el inmueble for

ma parte del activo de la empresa y ~xhiban copia sellada de -

la declaración correspondiente al Último affo de calendario pa

ra el pago del impuesto; tratándose del primer affo de calenda

rio, deberá presentarse copia del aviso de alta o. en su defec 

to, de la solicitud de inscripción en el registro federal de -

contribuyentes. 

9. ENAJENACION POR PERSONA MORAL SIN FINES LUCRATIVOS. 

El tercer párrafo del Art. 68 de la L.I.S.R. en vigor, es 

tablece: 

Tratándose de los ingresos por enajenación de bienes á -

que se refiere el Capítulo IV del Título IV de la presente Ley, 

únicamente se incluirá en el remanente distribuible, la parte 

de.esos ingresos que es acumulable en los términos de las cita 

das disposiciones; los integrantes personas físicas quedan --

obligados a pagar el impuesto por parte no' acumulable conforme 

a las mencionadas disposiciones. 
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En el remanente distribuible se incluirá únicamente el -

resultado que se obtenga de dividir la ganancia entre.el núme

ro de a~os transcurridos entre la fecha de adquisici6n y la de 

enajenación de inmuebles; por la ganancia no acUlllulable queda

rá afectada a la tasa real anual que pague el contribuyente en 

dicho afto sobre sus ingresos acwaulables. 

Asimismo, este tipo de personas morales, efectuarán pagos 

provisionales durante los meses de mayo, septiembre y enero -

del siguiente afto. El pago provisional será el 2~ de la dife 

rencia que resulte de disminuir a los ingresos del cuatrimes-

tre anterior, el monto de las deducciones autorizadas del Tit~ 

lo IV de la L.I.S.R., para deducir los salarios mínimos; éstos 

se tomarán en relaci6n al nÚJlero de personas fisicas que inte

gran dicha persona moral. 

Para efectos de determinar el pago provisional, no se in

cluirán los ingresos provenientes de enajenaci6n de bienes, 

sie11pre· que, en su caso, el pago correspondiente se efectúe en 

los términos del Art. 103 de la L.I.S.R. 

10. ENAJENACIONES POR RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

En el primer párrafo del Art. 150 de la L.I.S.R., detera! 

na: 

·En los ingresos por enajenaci6n de bienes inmuebles, se -
i 

cons.idera que la fuente de riqueza se ubica en territorio na--

cional cuando en el pais se encuentren dichos bienes. 

En los párrafos segundo y tercero del Art. 150 de la ----
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L.I.S.R., quedan establecidas dos .. opciones para el cálculo del 

impuesto a retener que perciban los residentes en el extranje

ro por ingresos en la e'najenación de inmuebles, siendo las si

guientes. 

A) Pagar el 20% sobre el ingreso obtenido. si. el compr! 

dor residente en el extranjero tiene un establecimien 

to permanente en el país, es quien tiene que hacer la 

retención. En caso de no ser así, el vendedor será -

quien deba hacer el entero del impuesto. 

B) Pagar el impuesto del 30% sobre la ganancia obtenida 

en los tér11inos del Capitulo IV del Titulo IV de la -

L.I.S.R., sin deducir las pérdidas a que se refiere -

el Último pirraro del Art. 97 de la •isma. Para ha-

cer valer esta opci6n, es requisito indispensable, -

que tenga un representante en el pais, que reúna los 

requisitos establecidos eri el Art •. 160 de la L.I.S.R., 

ya que ésta seri quien detenaine las deducciones, con 

serve la docU111entaci6n durante 5 aftos y garantice el 

interés fiscal. 

Las enajenaciones que se consignen en escritura públ! 

ca no requerirán representante en el pais para ejer-

cer la opci6n anterior. 

Cuando la autoridad fiscal practique avalúo y exceda del. 

10% del precio pactado en la enajenación, la diferencia se con 

siderará, ingreso del adquirente extranjero, y el impuesto se

rá el 20% sobre la diferencia, sin.deducción alguna, el cual -
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se enterará dentro de los 16 días siguientes a la notificaci6n. 

En las adquisiciones a titulo gratuito, el impuesto será 

el 20% sobre el valor de avalúo del inmueble, sin deducción a! 

guna. Se exceptúan del pago de dicho impuesto, los ingresos -

que se reciban como donativos a que se refiere el Art. 77 Fr. 

XXIV Incico (a) de la L.I.S.R. 

Las enajenaciones consignadas en escritura pública y que 

se pacte .que el pago se hará en parcialidades mayores a 18 me-

ses, el impu"est'o se podrá pagar en la medida en que sea exigi-
,. . . . . 

ble la ~ontraprestación y siempre que esté garantizado el int~ 

rés fiscal. El impuesto se pagará el dia 15 del mes siguiente 

en que sea exigible cada uno de los pagos. 

Por lo que se refiere al párrafo anterior, el Art. 165 -

del R.I.S.R., establece: 

11 
••• Que la garantia correspondiente al impuesto determi

nado y que la· misma fue aceptada por la autoridad recaudadora 

en los términos del Código Fiscal de la Federación y su regla

mento; la garantía deberá comprender los recargos por el 250% 

del monto del interés fiscal. El fedatario público enterará -

el impuesto en la proporción que corresponda a la cantidad que 

sea entregada al momento de la firma de la escritura. 

No se estará obligado a garantizar el interés fiscal, si 

el representante a que se refiere el tercer párrafo del Art. -

150 de la L.I.S.R., o el adquirente del inmueble, asume la res 

ponsabilidad solidaria por el monto de interés fiscal, siempre 
,• . 

que así se se~~le.en la escritura respectiva. 
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11. DE LA PERDIDA EN INMUEBLES. 

Conforme al Art. 97-A de la L.I.S.R., cuando se sufran 

pérdidas en la enajenación de inmuebles, pueden disminuirse di 

chas pérdidas conforme a las siguientes reglas: 

A) La pérdida se divide entre el número de aftos transcu

rridos entre la fecha de adquisición y la enajenación 

del bien de que se trate; cuando el número de aftas -

transcurridos exceda de 10, solamente se consideran -

10 aftos. El resultado que se obtenga será la parte -

de la pérdida que podrá disminuirse de la ganancia -

que, en su caso, se obtenga por la enijenación de ---

otros bienes en el ano calendario, de los demás ingr! 

sos que el contribuyente deba acumular en la declara

ción anual de este mismo afta o de la ganancia por la 

enajenación de bienes que se obtengan en los tres si

guientes aftos de calendario. 

B) La parte de la pérdida no disminuida conforme a la re 

gla anterior, se multiplica por la tasa de impuestos 

que corresponda al contribuyente en el afto de calenda 

rio en que sufra la pérdida; cuando en la declaración 

de dicho afto no resulte impuesto, se considerará la -

tasa correspondiente al afto de calendario siguiente -

en que resulte impuesto sin exceder de tres. El re-

sultado que se obtenga conforme a esta fracción, po-_. 

.drá acreditarse en los aftos de palendario a que se re 

fier~ lar~~la anterior, contra la, cantidad que resul 

t~'de.~glicar la tasa de impuesto correspondiénte al 
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ano de que se trate al total de la ganancia por enaj! 

nación de bienes que se obtenga en el mismo.afto. 

La tasa de referencia se calculará dividiendo el im--

puesto que hubiera correspondido al contribuyente en 

la declaración anual de que se trate, entre la canti

dad a la cual se le aplic6 la tarifa del Art. 141 de 

la L,I,S.R., para obtener dicho impuesto; el cociente 

se multiplicará por 100 y el producto se expresa en -

por ciento. 

Por último, agrega la ~.I.S.R., que cuando el contri

buyente en un afio de calendario no deduzca la parte -

de la p'rdida a que se refiere la priaera regla, o no 

efectúe el acreditamiento a que se refiere la segunda 

de dichas reglas, pudi6ndolo haber hecho, perderá el 

derecho a hacerlo en aftos posteriores, hasta por la -

cantidad en.que pudo haberlo hecho. 

' .' .~ ... 



CASOS PRACTICOS 

PARA DETERMINAR LA BASE GRAVABLE, 

LOS PAGOS PROVISIONALES Y EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANUAL, 

DE ACUERDO AL REGIMll DEL ART. 97 DE LA L.I.S.R. 
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CASO PRACTICO No. 1 

Antecedentes: Una persona c011pr6 un terreno el 5 de Enero de 

1974 en $225,000.00 y lo enajena el 5 de Sep--

tiembre de 1984 en $4'500,000.00, además obtuvo 

ingresos derivados de sueldos por $600,000.00 -

con un impuesto retenido de $88,403.00, 

D a t o s : 

Valor de ena,jenaci6n $41 500,000~00 

Valor de adquisici6n 225,000.00 

Fec.iMa de adquisici6n 

5/DmW1974 

Fecha de ma,jenlci6n 
5/Slpt./1984. 

AntigUldld en pmeai6n del 

bien: 10 lftos • 

. •.·. 

· ·. autos de v.ita:. 

autos Notariales, Dlpueltos 

yonct.. s 200;000.00 

Q:msiaMs pagadas s 100,000.00 

~ peJ'9(lMle9 del -
.· Al't •. 140. s 300,000.00 
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A) DETERMINACION DE LA GANANCIA O PERDIDA 

Ingresos actlllUlables (Art. 95) * $4 1 500 1 C<X). 00 

Henos: 

Dechx:ciones autorizadas (Art. 
97). 

Fr. I Costo ajustado $3'692,250,00 

1 ) Factor de la tabla de ajus- " 
te: 16.41. 

2) Al costo de adquisici6n se 
aplicará el factor de ajus
te: 

$225,000.00 X 16.41 = $3' ,692,250.00 

Fr. II Co'lstru::ciooes o mejoras oo.oo 
Fr. III. IJ11>Uestos, Derechos y 
Gastos Notariales. $ 200,CXX>.OO 

Fr. IV canisiooes pagactas $ 100,CXX>.OO $3'992,250.00 

Ganancia obtenida. 

8) DETEllWIACI<JC IE. PAOO PROYISICJW. 

Base gravable: 

Art. 103 

Ganancia $507, 750.00 

Antigüedad 1 o anos 

$ '!111, 750.00 

= $50,775.00 

Aplicaciát Tarifa, Art. 141 a $50, 775.00 = $ 1, 791.00 

cantidad a retener caro pago provisiooal 

$1,791.00X10 (antigüedad) = $17,910.00 

* Los Arts. en\Jlle?'ados en todos los casos prácti~, son con·re1aci6n a -
la L.I.S.R. 



C) CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 

1) Ingreso acllllulable derivado de la ganancia 

Art, 96-I 

Ganancia $507.750.00 
= = $50,775.00 

AntigUedad 1 O aftas 

2) Total de ingresos act.nUlables y cálculo del impuesto • 

. Art. 96-II 

Ingresos acunulables JlOf enajenaciéa 
de bienes 

Más: 
Otros ingresos actlll1l.ables 

Total ingresos acunul.ables 

Menos: 
Dedocciones del Art. 140 

Base gravable 

Impuesto según tarifa del Art. 141 

$ 50, 775,00 

$600,000.00 

$650, 775,00 

$300,000,00 

$350,775.00 

$ 28,964.00 
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3) Tasa· de impuesto corTeSpcndiente a los irgresos acl.lllUlables. 

I.S.R. 
Tasa = 

Base Gravable 
= 

$ 28,964.00 

$350,775.00 

4) Parte no act111ulablede la ganancia. 

Ganancia 
Menos: 
Parte aC1J'llulable de la misma 

Ingresos no acunulables· 

= 8.26% 

$507,750.00 

$ 50,775.00 

$456,975.00 
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5) . Impuesto co?Tespondiente a los ingresos no acunulables {pero si 

gravables). 

Art. 96-III 

$456,975.00 X 8.25% = $37,746.00 

6) Deteminación del Impuesto Total Anual. 

r.s.R. de los ingresos ac\JllUlables (96-II) 

r. S. R. de los ingresos no aclJllUlables -
{ 96-III). 

r.s.R. Total Anual 

Menos: 

Pagos provisiooal.es de enajenación $17,910.00 

$ 28,964.00 

$ 37,746.00 

$ 66, 710.00 

Pagos provisiaiales r.s.s. $88,403.00 $1<Xi,313.00 

8aldo a favor · $ 39,603.00 

NCJJ'A: Para efectos de este ejemplo, cabe aclarar que el contribuyente 

que enajena, está casado bajo el régimen de separaciéxt de bienes 

y, caoo regla general, de haber tenido régimen de sociedad ~ 

gal, la ganm:ia obtenida se habria dividido de confonnidad con 

el caitrato matr:inmial {genera:lllente al 5~). 

Télllbién se habria dividido la ganancia obtenida en caso de COPf'2 

piedad, de acuerdo al mínero de copropietarios, y en la propor-;

ción en que lo. fueran' según el caitrato de copropiedad. 
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CASO PRACTIOO No. 2 

Antecedentes: Una persona canpr6 una casa habitacioo el 10. de Enero de -

1970 en $1 1000,000.00, integrándose caro sigue: 

Datos 

Costo del terreno: $225,ooo.oo: costo de constroccioo: 

$775,000.00; el dia lo. de bro de 1976 se realizó una am

pliación con valor de $500,000.00, ¡x>sterionnente, el 1o. -

de Enero de 1985 se enajen6 en $22'830,732.50, adanás obtu

vo ingresos netos IQ' a.!TeMiniento de $1 1200,000.00, cm -

\l'l impJesto retenido de $120,000.00. El enajenante estA C! 

sado bajo el régimen de scx::iedad CCIJ}'Ugal. 

Valor de enajenacioo 

Valor del.terrem 

Valor de la constntcciát 

Valor de la 8illpliaciát 

Fecha de adquisiciát: io./Dlero/1970 

Fecha de ampliaciát ; 10./&lero/1976 

Fecha de enajenaciát: 1o./hro/1985 

Antiglledad del terreno: 15 anos. 
Antigüedad de la anpliaci6n: 9 allos. 

Gastos de Venta: 

Gastos notariales, Dnptos. y Derec:OOs 

OJnisiaies·pagadas 

Déducciones persmales del Art. 140 

$22 1 830, 732.50 

$ 225,000.00 

s 775,000.00 

s 500,000.00 

$ 850•000.00 

$ 300.000~00 

$ 300,000.00 



A) DETEl\MINACION DE LA GANANCIA O PERDIDA 

Ingresos aC\JllUlables (Art. 95) 

Menos: 
Deducciones autorizadas (Art. 
97). 
Fr. I Costo ajustado 
Terreno $5'197 ,500.00 
Construcción $9'846,375.00 

Fr. II Costo ajustado, élllpl. 

Fr. III Impuestos, derechos y 
gastos nátariales. 

$15'043,875.00 

$ 4'463,950.00 

$ 850,000.00 

, , o 

$22 1830,732.50 

Fr. IV canisiones pagadas $ 300,000.00 $201657,825,()() 

Ganancia obtenida s 2•172,907,50 

Esta ganancia se divide entre dos, para detenninar la parte que 

corresponde a cada cónyuge: 

$2'172,907.50 ~ 2 = $1 1086,453,75. 

Cálculos para detenninar los costos ajustados del terreno, cons

tru::ciál y la anpliaciért: 

1 ) DE:IDMINICIOH DEL oosro AJUSTADO DEL TERRENO 

a) Factor COrn!Spondiente a 15 aflos igual a: 23 .1 O 

b) Valor del terreno X factor = C.A;T. 

$225,000,00 X 23.10 = $5 1197 1500.00 

2),~ DETE!ffINACION DEL rosro l\TUSTAbO DE LA CX>NS'I'RIXXrrON 

Para ésto, debe de depreciarse la construcci6n, a raz6n del 
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3% anual, restar al valor de adquisición o de construcéiéln,. 

la depreciación acunulada, y sobre el importe aplicar el -

factor correspondiente, 

Costo de construcción 

Menos: 

Depreciación acunulada 
$775,000.00 x 3% x 15 afias = 

Importe neto 

$426,250.00 x Factor 23.10 = 

$ 775,0CJJ.OO 

$ 348,750.00 

$ 426,250.00 

$9'846,375.00 

3). DETEIMINACION DEL CXlSTO .\TUSTAOO DE LA AHPLIACION. 

En este caso, debe depreciarse la a111>liación a razón del 3% 

anual y restar al valor de la ampliación la depreciación ob

tenida, y sobre el importe neto aplicar el factor correspon

diente. 

Costo de élllpliaci6n $ 500,000.00 

Menos: 

Depreciación acunulada 

$500,000.00 X 3% X 9 afios = $ 135,000.00 

Importe neto $ 365,000.00 

$365,000.00 x F~tor de 12,23 = $4'463!950.00 

.... ' - ~· .. 



B) OCIEOONACION DEL PAOO PROVISIONAL 

Base gravable: Gmancia $1 1086,453.75 = 
Art. 103 Antigüedad 10 anos 

Aplicación tarifa a $108,645.37 = 
Art. 141 

cantidad a retener caoo pago provisio
nal por cada cónyuge: 

$5,478.00 x 10 afias (antigUedad) = 

Pago provisional total $54,780.00 x 2 = 

C) CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL 
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$108,645.37 

$ 5,478.00 

$ 54,780.00 

$109,560.00 

1) Ingreso acl.ltlUlable derivado de la ganarx:ia, Art. 96-I. 

Ganancia = $1'086,453.75 

Antiglledad = 1 O afias 
= $108,645.37 

2) Total de ingresos ~les y cálculo del impuesto, Art. -

96-II. 

~s acl.lllUlables por enajena
cioo de bienes 

Más: 
Otros ingresos acunul.ables por tra 
tarse de sociedad conyugal: -

$1 1200,000.00 ~ 2 = 

Total Ingresos Aclnllables 

Menos: 
Deducciones del Art. 140 

Base gravable 

Impuesto según tarifa del Art. 141 ~ 

$108,645.37 

$600,000.00 

$708,645.37 

$300,000,00 • 

$408,645.37 

'$ 36,875.00 
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3) Tasa de impuesto correspondiente a los ingresos acunulables: 

I.S.R. 
Tasa = -----= 

Base gravable 

$ 36,875.00 

$408,645.37 
= 9.02% 

4) Parte no ac\lllUl.able de la ganancia: 

Ganancia $1 1086,453.75 

Menos: 
Parte acl.J'l\Ulable de la misna $ 108,645.37 

Ingresos no acunUlables $ 977,808.38 

5) Dnpuesto correspcridiente a los ing~sos no ac\JllUlables, (pe

ro si gravables) : 

Art. 96-III 

$977,808.38 X 9.02% = $88,198.00 

6) Detenninaci6n del Impuesto Total Anual: 

I.S.R. de los ingresos acunu
. lables (96-II) 

I.S.R. de los ingresos no acu 
rnulables (96-III) -

Total Anual 

Menos: 
Pago provisional . por enajena- · 
ción $54, 780.00 

Retenciones del I.S.R. por -

$ 36,875.00 

$ 88,198.00 

$ 125,073.00 

arrendamiento $60 1000.00 $ 114,780.00 

Saldo a pagar por cónyuge $ 10,293.00 
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Para efectos de este ejemplo, se tiene un ahorro en I.S.R. -

anual de un 95.86%, debido a que la ganancia obtenida se reparte 

de acuerdo al régüoon de sociedad conyugal. 

cuadro que muestra el ahorro en I.S.R. anual: 

REGIMEN 

Separaci6n Sociedad Ahorro de bienes conyugal 

I.S.R. causado $508,288.00 $125,073.00 75.4% 

Henos: 

Pagos provisi2 
nales y reten-
ciooes. $260,0?0.00 $114, 780.00 55.86% 

I.S.R. a pagar $248,218.00 $ 101293.00 95.86% 

O>propiedades. 

CUando se enajenan innuebles que pertenezcan a varias personas -

físicas, cada copropietario detenninará su impuesto en propo~ 

ción a la ganancia. y deberá efectuar tanto el .. · pago provisional 

caro el anual en los ténninos ya sefialados. 



e A s o s p R A e T I e o s 

PARA DETERMINAR EL INGRESO ACUMULABLE EN LAS 

SOCIEDADE& MERCANTILES 
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CASO PRACTICO No. 3 

Antecedentes: Una persona casada bajo el régimen de sociedad 

conyugal, adquiere por donación en la línea rec 

ta*, una casa habitación, a la cual hizo cier-

tas modificaciones y posteriormente la enajen6 

de acuerdo a lo siguiente: 

D a t o s 

Valor de enajenaciát e se enaJen6 
ai valor del avaloo > 

Valor de la casa habitación 

Valor de modif'icaciones 

Avalúo del imu!ble al 1 o. de Die 
ro de 1973 

Fecha de adquisición por dooante: 
1o./Enero/1970 

Fecha de CXll'lStrucci6n: 
10./Enero/1976 

Fecha de enajenación: 
1o,/Enero/1985. 

AntigUedad del terreno: 15 aftos. 

Antigüedad de la calStnxx:iát: 
11 anos. 
AntigUedad de la C11Pliaci6n: 
9 af'aos. 

Avalúo del imueble 
Gastos de Venta: 
Gastos notariales, imps. y derechos 
C'ani.siaies pagadas 

$22 1830,732.50 

s 1 •exx>,000.00 

$ , '275,000.00 

$ 61 500,CXX>.OO 

$ 850,00J.OO 

$ 300,000.00 

• La donaci6n en linea recta está exenta para el adquirente, de acueroo al 
Art. 77, Fracc. XXIV de laL.I.S.R. . 
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- PRlMERA OPCION -

A) DITTEM-tINACION DE LA GANANCIA O PERDIDA, RESTANOO LAS DEDUCCIONES 

B) 

PRl!.'VISTAS EN EL Af(!', 101 

Ingresos aC\JJ\Ulables (Art. 97) 

Menos: 
Deducciones autorizadas (Art. 
101). 

Fr. I Costo: 

Costo = Avalúo al enajenarse- $22' 830, 732. 50 = 
Factor ( + de 15 al'los) 24. 53 

$ 930,726.97 

Fr. II Construcciones o mejo-
ras. $1'275,000.00 

Fr. III Dnpuestos, derechos y 
gastos notariales $ 200,000.00 

Fr. J.V canisiones pagadas $ 100,000.00 

Ganancia obtenida 

$22 1830,732.50 

$ 2'505,726.97 

' $20' 325,005.53 

Esta ganancia se divide entre dos, para deternú.nar la parte que -

corresponde a cada cónyuge: 

$20 1325,005.53 T 2 = $10'162,502. 77 

DEI'Elfi!INACION DEL PND PROVISICIW. 

Base gravable: Ganancia $101162,502,77 = = $ 1 '016,250.28 Art. 103 Ant1gueaad 1 o al'ios 

Aplicación tarifa Art. 141 a $1 1 016,250.28 = $ 159,903.00 

Cahtidad a retener caoo pago prt>vi.sional 
$159,903.00 x 10 afias (antigüedad) = $ 1'599,030.00 
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- SEGUNDA OPCION -

A) DETE™INACION DE LA GANANCIA O PERDIDA 

B) 

Ingresos aC\.11\Ulables (Art. 95) $22'830,732.50 

Menos: 
Deducciones autorizadas (Art. 101 ) 

Fr. I Costo: 
Valor de a.ialÍD referido al 10. de 
Enero de 1973 $6'500,000.00 

Fr. II Construcción o mejoras $1 '275,000.00 

'Fr. III Impuestos, dere::hos y gas 
tos notariales - $ 2CO,OOO.OO 

Fr. N canisiones pagadas $ 100,000.00 $ 8'075,000.00 

Ganancia obtenida $14'755,732.50 

La ganancia se divide entre dos para detenninar la parte que co
rresponde a cada cónyuge: 

$14'755,732.50 ~ 2 = $7'377,866.25 

DETEOONACION DEL PAOO Pl()VISICJW. 

Base gravable: Ganancia $7'377,866.25 = $ 737, 786.63 
Art. 103 Antlgueaaa ió. anos 

Aplicación tarifa Art. 141 a $737,786.63 = $ 95,536.00 

cantidad a retener cano pago provisional 

$95,536.00 x 10 al'los (antigüedad) = $ 955,360.00 
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Cuadro que nuestra los anticipos del I.S.R., que hubiera de retener -

por persona, en ualquiera de las opciones optadas en ingresos obtenidos -

en enajenaciones realizadas antes de 1973, bajo el régimen de sociedad ca!! 

yugal. 

ARI'ICULO 97 ARTICULO 
1 o , 

Primera opción Segunda opción 

ANTICIPOS I •• R. $109,560.00 $1 '599,030.00 $955,360.00 A RSI'ENER 

NorA: 
caoo se e observar, la op:::ión que más corresponde tonar a la 

persooa e enajena, es la de efectuar las deducciones que esta--.: 

blece el Art. r;r¡ de la L.I.S.R. 
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CASO PRACTICO No. 4 

Antecedentes: Una persona enajenó un terreno que adquirió por herencia*, 

mismo que fue adquirido por el autor de la sucesión, de -

acuerdo a las siguientes características: 

Fecha de adquisici6n: 4/0ctubre/1959 

Valor de adquisición 

Valor de avalúo al 1o./Enero/1973 

Fecha de enajenación: 5/0ctubre/1984 

Valor de enajenación 

Valor de avalúo a la fecha 

Valor catastral 

$ 500,000.00 

$ 1 '200;000.00 

$10'000,000.00 

$1o.000 ,000 .00 

$ 1 '900,000.00 

* La adquisición por herencia está exenta para la L.I.S.R., de acuerdo al 
Art. 77, Fracc. XXIII. 

- PRIMERA OPCION -

A) DETEOONACION DE LA GANANCIA O PERDIDA, RESTANDO LAS DEDUCCIONES 

PREVISTAS EN EL AI!r. 101 • 

Ingresos ac:um.üables (Art. 97) 

Menos: 
Deducciones autorizadas (Art. 
101). 

Fr. I Costo: 
Costo _ Avalúo de enajenación $101000,000.00 _ 

- .·Factor (+ de 15 anos) 24.53 -

Fr. II construcciones y mejoras 

.Fr. III Impuestos, derechos y -

$407,664.00 
oo.oo 

gastos notariales $200,000.00 
Fr ~ IV canisiones pagadas ~100, 000. 00 

G:mancia obtenida 

$101000,000.00 

$ 7ff!,664.00 

$ 9'292,336.00 



B) OCI'E™INACION DEL PAOO PROVISIONAL 

Base gravable: Ganancia $9'292,336.00 = Art. 103 Antigüedad 1 o at'los 

Aplicación tarifa Art. 141 a $929,233.60 = 
cantidad a retener caoo pago provisional 

$138,845.00 x 10 af'!os (antigiledad) = 

- SEGUNDA OPCION -

A) DE:lEJl4INACION DE LA GANANCIA O PERDIDA 

Ingresos acurulables (Art. 95) 

Menos: 
Deducciones autorizadas (Art. 101) 

Fr. I Costo: 

Valor de avalúo referido al 1 o./ 
Ehero/1973 

Fr. II Construcciones o mejoras 
$1 1200,000.00 

00.00 

Fr. III Dnpuestos, derechos y gas 
tos notariales. - · $ 200,000.00 

121' 

$ 929,233.60 

$ 138,845.00 

$ 1 1 388,450.00 

$101000,000.00 

Fr. J.V Q:misiooes pagadas $ 100,000.00 $ 1 '500,000.00 

Ganancia obtenida 

B) DETEIMINACION DEL PAW PROVISICJW. 

Base gravable: GenanCia $8 1500,000.00 
Art. 1 03 Añtigueaad 1 o at'!Os 

Aplicación tarifa Art. 141 a $850,000.00 

cantidad a retener caoo.pago provisional 

$120,186.00 x 10 ailos (antigUedad) 

$ 81500,000.00 

= $ 850,000.00 

= $ 120,186.00 

= $1'201,860.00 . 



CAPITULO III 

DETERMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

EN LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 
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CAPITULO III 

DETERMINACION DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

EN LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 
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1, LUGAR Y MOMENTO EN QUE SE CONSIDERA EFECTUADA LA ENAJENA-

CION. 

La Ley del !.V.A., en su Art. 10, nos indica que "Para -

los efectos de esta Ley, se entiende que la enajenación se --

efectúa en Territorio Nacional. 

A) Si en el Territorio Nacional se encuentra el bien al 

momento de su envío al adquirente. 

B) Cuando en el país se realiza la entrega material del 

bien por el enajenante. 

C) La enajenación de bienes sujeta a matricula o regis-

tro mexicanos, se considera realizada en Territorio -

Nacional, aun cuando al llevarse a cabo se encuentre 

materialmente fuera del territorio. 

D) Bienes intangibles. Cuando el adquirente y el enaje

nante residan en el país~ 

Se considera que se efectúa la enajenación de los bienes 

en el momento en que se realice cualquiera de los supuestos si 

guientes: 

A) Se envíe el bi.en al adquirente.· 

Al entregarse materialmente el bien. 
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No se aplicará lo indicado en esta fracción 1: 

Cuando la persona a la que se envíe o entregue el --

bien, no tenga obligación de recibirlo o de adquirir-

lo. Ejemplo: 

COD. 

Comodato. 

A vistas. 

En consignación. 

B) Se pague parcial o totalmente el precio. 

C) Se expida el documento que ampare la enajenación. 

2. BASE GRAVABLE PARA LA ENAJENACION DE BIENES, 

Para calcular el impuesto, se considerará como valor el: 

Precio pactado 

Máz: 

Cantidades cobradas o carga
das por: 

Impuestos 

Derechos 

Intereses normales 

Intereses moratorias 

Penas convencionales 

Otros conceptos: 

a) Fletes 

b) Acarreos 

c) Empaques 

$1 ' ºº-º. 000. 00 

$ 50,000.00 

$ 5,000.00 

$ 100,000.00 

$ ºº·ºº 
$ 00.00 

$ 80,000.00 

+:: 
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d) Seguros 

e) Comisiones 

Base gravable $1 '235,000.00 

Más: 

15% I.V.A. $ 185,250.00 

Precio Total 

NOTAS: 

1) Las cantidades que se adicionen al precio cuyo impor

te y exigibilidad dependan d.e circunstancias posteri~ 

res, darán lugar al pago del I.V.A. en el mes en que 

sean exigibles. 

2) Los intereses moratorias y penas convencionales, da-

rán lugar al pago del !.V.A. en el mes que se paguen. 

3) A falta de precio, se tomará el de mercado o el de -

avalúo; a falta de avalúo se podrá considerar que el 

20% del valor total de la contraprestación pactada, -

corresponde al suelo, de manera tal, que el impuesto 

se calculará sobre el 80% restante. 

2.1 Cálcuio del Impuesto al Valor Agregado en la enajen~ 

ción .de bienes inmuebles. 

A) Traslado del !.V.A. 

Tratándose de enajenaciones de inmuebles gravadas 

por la Ley, la misma deberá hacerse constar en do 
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) ."'''" '," 

cumento público en el que seaale que el impuesto 

ha sido trasladado expresamente al contribuyente 

y por separado del valor del bien. Ejemplo: 

Si el valor total del bien es de $1 1 000,000.00, -

el impuesto se calculará sobre el 80% de esta can 

tidad. 

Cantidad sobre la cual se cal
cula el impuesto (80% de 
$1 1 000,000.00). 

Más: 

I.V.A. al 15% 

Más: 

El 20% restante (por el suelo) 

Total a pagar por el enajenante 

$ 800,000.00 

s 120,000.00 

$ 920,000.00 

$ 200,000.00 

$1 1120,000.00 -------------------------

B) Acreditamiento del Impuesto al Valor Agregado. 

El contribuyente que enajene un inmueble, tendrá 

derecho a acreditar el impuesto que él hubiera p~ 

gado, contra la cantidad de impuesto que éste --

traslade a quien adquiera el bien; para tal efec-

. to deberán reunirse los siguientes requisitos: 

1) Que corresponda a bienes y servicios estricta' 

mente indispensables, para la realización de 

la enajenación, y siempre que las erogaciones 

que se efectúen por los bienes y servicios, -
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sean deducibles para fines del Impuesto Sobre 

la Renta. 

2) Que haya sido trasladado expresamente el con

tribuyente, y que además conste por separado. 

3) El derecho al acreditamiento es personal para 

los contribuyentes, por lo que no puede ser -

transmitido por acto entre vivos (convenio o 

contrato, excepto en el caso de fusión de so-

ciedades). 

C) Determinaci6n del Impuesto al Valor Agregado. 

Quien realice la enajenación, deberá de efectuar 

un pago, el cual tendrá carácter de definitivo, -

mismo que será la diferencia entre el impuesto -

que él traslad6 y las cantidades que sean acredi

tables. Ejemplo: 

Una persona física al enajenar un bien inmueble -

en $1 1000,000.00, traslada un impuesto de -----

$150,000.00; tiene además cantidades por acredi-

tar por $80,000.00; su pago lo efectuará de la si 

guiente manera: 

Determinación del impuesto a 
pagar. 

I.V~A. trasladado 

Menos: 
I.V.A. por acreditar 

I.V.A. por pagar 

$150,000.00 

$ 80,000.00 
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En el caso de actos accidentales cuando se enejene un --

bien por el que se deba pagarel impuesto, la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado no admite acreditamiento contra dicho pago. 

Si se trata de enajenación de inmuebles por la que se de

ba pagar el impuesto en los términos de esta Ley, consignada -

en Escritura Pública; Los Notarios, Corredores, Jueces y demás 

fedatarios, deben calcular el impuesto bajo su responsabilidad, 

y lo enterarán dentro de los quince días siguientes a la fecha 

en que se firme la escritura en la oficina autorizada que co-

rresponda al domicilio del fedatario. 

Por lo que respecta a enajenaci6n a plazos, se podrá dif~ 

rir el impuesto conforme sean efectivamente recibidos los pa-

gos; el impuesto que corresponda a los intereses, se podrá di

ferir al mes en que éstos sean exigibles. Tratándose de arren 

damiento financiero, se podrá diferir el impuesto conforme 

sean exigibles los abonos. 



CAPITULO !V 

DETERMINACION DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 
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CAPITULO IV 

DETERMINACION DEL IMPUESTO 

SOBRE ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES 

1. BASE Y CALCULO DEL IMPUESTO. 

A) El valor del inmueble que se considerará, se integra -

de la siguiente manera: 

Precio 
pactado X Factor que establece 

el Congreso de la Uni6n = Valor del 
Inmueble 

El factor se considerará de acuerdo al número de aftos 

transcurridos entre la fecha de adquisici6n y la fecha 

en que sea exigible el pago. 

Las autoridades fiscales estarán facultadas para prac

ticar, ordenar o tomar en cuenta el avalúo del irunue~ 

ble, referido a la fecha de adquisici6n y.cuando el Y! 

lor que resulte de dicho aval6o, exceda en más del 10% 

del precio pactado, éste no se tomará en cuenta y el -

impuesto se calculará sobre el valor de avalúo. 

cuando el adquirente asUlla la obligaci6n de pagar o pe_!: 

donar deudas, el importe de ellas se considerará parte 

del precio pactado. 

Cuando no se pacte el precio, éste será el valor que -

arroje el avalúo practicado por la persona autorizada 

por la S.H.C.P. En la constitución, adquisici6n o ex-
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tinción del usufructo o de la nuda propiedad, y en la 

adquisición de bienes en remate, no se tomará en cuen-

ta el precio que se hubiere pactado, sino el del ava-

lúo. 

B) Ya determinado el valor del inmueble, se disminuirá la 

cantidad que resulte de multiplicar por 10 el Salario 

Mínimo ~neral elevado al afto de la zona económica. A 

dicho resultado se le aplicará la tasa del 10%. 

Ejemplo: 

Una persona física compra un inmueble el 5 de septiem

bre de 1983, en la cantidad de $4'500,000.00 y con fe

cha del 4 de noviembre de 1984, se lleva a cabo la es

critura pública; para calcular su impuesto procederá -

como sigue: 

1) Determinación de la base: 

Precio pactado 

(Factor de ajuste hasta 
dos ai'ios) 

Valor de inmueble 

Menos: 
Salario mínimo del D.F. 
elevado al aHo, multipli
cado por 10, 

$277,168,00 X 10* 

Base 

2) Determinación del Impuesto. 

$4 1 500,000.00 

X 1. 80 

$8 1 100,000.00 

$2 1 771,680.00 

* Se tomó como salario mínimo la cantidad de $680.00 del ----
1-I-84 al 1-VI-84, y de $316.00 del 2-VI-84 al 31-XII-84. 
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Base $5'328,320.00 

Por: 
Tasa del 10% 10% 

Impuesto a pagar 

2. REGLAS PARA LA REDUCCION DEL SALARIO MINIMO. 

A) En departamentos. 

Cuando se adquiera un inmueble que esté formado por d~ 

partamentos habitacionales, la reducción de 10 veces -

el Salario Minimo General del D.F., elevado al afto, se 

hará por cada uno de los departamentos; no se aplicará 

esta regla en el caso de hoteles. 

Ejemplo: 

El Sr. Carlos Godinez compra el 31 de Diciembre de ---

1983, un edificio que tiene 8 departa~entos en ------

$24' 505,250.00, y lo escritura el 30 de Noviembre de -

1984; calculará su impuesto de la siguiente manera: 

1) Determinación de la base. 

Precio pactado 

(Factor de ajuste hasta 
un afio) 

Valor acumulable 

Menos: 

Salario mínimo del D.F. 
elevado al afta, multiplica 
do por 10. -
($277,168.00 X 10) = 
$?'771,680.00 X 8 ) = 

Base 

$24'505,250.00 

X 1 .oo 

$24'505,250.00 

$22'173,440.00 

Lg:~Jl.1.ªlQ:.QQ 



B) 

133 

2) Determinación del Impuesto. 

Base $2 1 331 ,810.00 

Por: 

Tasa del 10% , 0% 

Impuesto a pagar !__g~~.!.lªl!.QQ 
-------------

En inmuebles colindantes. 

Si una persona adquiere dentro de un período de 24 me-

ses, bienes que sean o resulten colindantes, sólo ae -

tendrá derecho a efectuar una sola vez la reducción de 

10 veces el Salario Mínimo General del D.F., elevado -

al afta. Si la compra de estos bienes que resultan co

lindantes se lleva a cabo en un periodo superior al -

mencionado, se efectuará la deducción por cada uno de 

los inmuebles, para lo cual el adquirente deberá mani

festar, bajo protesta de decir verdad, al fedatario an 

· te quien se formalice la adquisición, si el inmueble, 

objeto rle la operación, colinda con otro que hubiere -

adquirido con anterioridad. 

C) En copropiedades. 

Cuando se adquiera parte de un inmueble, o de los der! 

chos de éste, la reducción se hará en proporción a la 

parte que se adquiere. 

D) Tratándose de usufructo o nuda propiedad, se considera 

que éstos tienen un valor del 50%, por lo tanto, la de 
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ducción de 10 veces el Salario Minimo General del D.F., 

elevado al año, también se hará en un 50%. 

Ejemplo: 

El Sr. Juan Fernández, adquiere el usufructo de un --

bien el 10. de Enero de 1984, cuyo valor total es de -

$6 1 000,000.00; para determinar su impuesto se procede-

rá de la siguiente manera: 

1) Determinación de la base. 

Valor del inmueble 

Por: 
Valor del usufructo (50%) 

Menos: 
50% de 10 veces el S.M.G. 
del D.F., elevado al afto 
($2'771,680.00 X 50%) 

Base 

2) Determinaci6n del impuesto. 

Base 

Por: 
Tasa del 10% 

Impuesto a pagar 

$6 1 000,000.00 

.50 

$3'000,000.00 

$1 1 385,840.00 

!1!.~l~.!.l~Q.:,QQ 

$1 1 614,160.00 

10% 

3. MOMENTO DE CAUSACION, EPOCA Y LUGAR DE PAGO 

El impuesto se causa al adquirir el bien, por cualquiera -

de los medios de adquisición que ya fueron seftalados en el pu~ 
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to 7 del Capítulo I. 

El pago del impuesto deberá hacerse dentro de los· quince -

días siguientes a aquél en que se realice cualquiera de los si 

guientes supuestos: 

A) Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda 

propiedad. 

B) Cuando se extinga el usufructo temporal. 

C) En el momento en que se dé la adjudicación de bienes -

de la sucesión o de los ~res aftas de la muerte del au

tor de la misma, si transcurrido dicho plazo no se hu

biera llevado a cabo. 

D) Al realizarse la cesi6n de derechos hereditarios. 

E) Al enajenarse bienes por la sucesión. 

F) Tratándose de adquisiéiones efectuadas a través de fi

deicomiso. 

G) Al protocolizarse o inscribirse el reconocimiento jud! 

cial de la prescripción positiva. 

H) En los casos no previstos en los incisos anteriores, -

cuando los actos de que se trate se eleven a Escritura 

Pública, o se inscriban en el Registro Público de la -

Propiedad, si no están sujetos a esta formalidad, al 

adquirirse el dominio conforme a las leyes. 

·.El pago del impuesto podrá realizarse por anticipado. 
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Cuando la compra-venta con reserva de dominio y la promesa 

de venta se eleven a Escritura Pública, se podrá optar por di

ferir el pago del impuesto correspondiente, hasta el momento -

en que se transmita la propiedad al adquirente, o hasta la ce

lebración del contrato prometido, según sea el caso, debiendo 

pagar el impuesto que resulte de aplicar el precio pactado1 el 

factor que anualmente establezca el Congreso de la Unión, con

forme al número de arios transcurridos entre la fecha de adqui

sición y la fecha en que sea exigible el pago. 

Si se efectúa retención por Notario o demás fedatarios, la 

declara~ión se presentará en la oficina autorizada, en cuya 

circunscripción territorial se encuentre el domicilio fiscal -

del retenedor. En su defecto, el impuesto lo pagará el contri 

buyente, mediante declaración que se presentará en la Oficina 

Federül de Hacienda que corresponda a su domicilio fiscal. 

Es de gran importancia, aclarar que se presentará declara

ción aun cuando no haya impuesto a pagar. 
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CONCLUSIONES 

1) El Derecho Fiscal rige la relación que existe entre el con 

tribuyente y la Autoridad Fiscal; esta relación hace part! 

cipar al Licenciado en Contaduría, porque las bases de gr! 

vamen se determinan a través de los registros contables. 

2) La determinación, aplicación, interpretación y cumplimien

to eficaz de los impuestos federales causados en la enaje

naci6n de inmuebles, representa un reto para el contribu-

yente, como para el Licenciado en Contaduría, .Abogado, Fe

datario Público, Autoridad Fiscal, y para aquellas persa-

nas que tengan o puedan tener relación con el cálculo del 

impuesto antes mencionado. 

3) La profesional intervención del Licenciado en Contaduría, 

es idónea par.a defender a los contribuyentes en el procedi 

miento de cálculo, cuando las autoridades fiscales les han 

determinado créditos fiscales improcedentes por la enajen! 

ción de inmuebles. 

4) Es de útil importancia para las Sociedades Mercantiles y -

Personas Físicas que enajenan bienes inmuebles, soliciten 

la asesoría del mayor aprovechamiento de los beneficios -

fiscales que las Leyes les otorguen cuando celebren este -

tipo de enajenación. 

5) Aun cuando en el C.F.F. se contienen los conceptos de ena

jenación de bienes, el Art. 18 de la L.I.S.R., sólo se re-

fiere a la enajenación específica de terrenos o construc--
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ciones, por lo que todos aquellos bienes que recaigan so-

bre inmuebles y que no sean terrenos o construccipnes es-~ 

trictamente, no se encuentran en el supuesto del ajuste al 

monto original de la inversión. Sentimos que esta dispos! 

ción debiera precisarse y referirse también a otros bienes, 

como los derechos de fideicomitente o fideicomisario que -. 

recaigan sobre inmuebles y, algunos otros, que debieran re 

cibir el mismo tratamiento tal y como opera en los casos -

seHalados en el Capítulo IV (ingresos por enajenación de -

bienes, efectuada por personas físicas) del Título IV de -

la L.I.S.R. 

6) Pienso que debiera permitirse también como una deducción o 

formar parte del costo de adquisición, el importe de los -

intereses pagados por la adquisición de bienes inmuebles, 

en los casos en que así hubiere operado la compra, ya que 

considero que esta erogación corresponde a un gasto estri~ 

tamente necesario y normal en la mayoría de las adquisici2 

nes de inmuebles. 

Al no permitir la L.I.S.R, esta deducción por pago de inte

reses, se afecta al principio de equidad tributaria, en -

tanto que para la persona que los percibe, el monto cobra

do por este concepto (intereses) sí ~e considerará como un 

ingreso fiscal sujeto al pago del impuesto. 
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